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En Ia ciudad de San Francisco de Qui'to' a los

seis dlas de1 mes de julio de mil novecientos ochenta y

tres, €D la SaIa de Sesiones de la H' Cámara Nacional

deRepresentantesybajolaPresidenciadelseñoringe_
hieroRodolfoBaquerizoNazur,PresidentetÍtulardela
misma,seinstalalasesiónvespertinadelCongresoEx_
traordinario,siendolasdiecisietehorasconveintemi
hutos .----'-.- -----.----:

EnlaSecretarfaactúaelseñordoctorFrancis.
coGarcésJaramillo,secretariotj-tulardelaH.Cámara
Nacional de RePresentantes '

Asisten 1os siguientes Honorables Representan -

tes:

Arreaga Pazmiño Edison

Ayala Serra Julio
Baca Carbo Raú1

Baéz Ruano Augusto
Barragán Romero Gil
Burneo Burneo Vicente
Caicedo Andino Hugo

Cazar Cadena Salvador
Cevallos Castañeda Eduardo

Cevallos Y Cevallos Oswaldo

Cisneros Donoso Rodrigo

Clavijo Martlnez Ezequiel
Córdova Malo Arturo
Cueva Puertas Pfo Oswaldo

Chamoun Saker Juan

Dávalos Di1lon Pablo
Daza Palacios Francisco
Espinoza Valdivieso Severo

Falquez Batallas Carlos
Félix Navarrete Nelson
Gallegos Domfnguez Camilo

Pág

GonzáLez Real Gonzalo

Hid,algo Juan Carlos
Hurtado GonzáIez Jaime

Kubes Weingart lVilem

Lara Quiñónez Antonio
Larrea Albán Carlos
Loor Rivadeneira Eudoro

Lucero Bolaños Wilfrido
Malo Ordíñez Jaime

Llerena Márquez Carlos Julio
Márquez l'loreno Rafael
Merino Irluñoz Arnaldo
Irloncayo Perl aza VlcLot
Montero Rodrlguez Jorge

Moreno de Brito Inés

Mosquera Murillo PePe M'

Muñoz Herrerfa Lui-s

Nicola Loor Gabriel
Orbea Rubio Edgar

Ortiz'G¡udberto Sigi fredo
Pico Mantilla Galo fi',

ili
F

i
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GAVILANEZ LUTS ANTONTO

GUERRA MERIZALDE ANTONIO

PROAÑO MAYA MARCO A.

REAL ASPIAZU JUAN MANUEL

RIVAS AYORA EDUARDO

ROSERO SANCHEZ MAXIMILIANO VELAZQUEZ HERRERA JACINTO

SUAREZ MORALES RODRIGO VILLAI'{ARIN V. CARLOS

VALDEZ CARCELEN ARQUTMEDES VELIN RTVADENEIRA TTMOTEO

VALDIVIESO EGAS CESAR ZAMBRANO GARCIA JORGE

VALENCIA VAZQUEZ MANUEL ZAVALA RAMIREZ WALTER

VAILEJO ESCOBAR FAUSTO

i

EL SEÑOR PRESIDEIITE: Señor Secretario, sfrvase
informarme el guórum.

EL SEÑOR SECRETARIO: EStán en l-a Sala cuarenta-
y nueve Legisladores, señor Presid'ente

-r-

EL SEÑOR PRESIDENTE: Instalamos la sesión. Slr-
vase, señor Secretario, leer el orden de1 dla.

- r1-

EL SEÑOR SECRETARIO:''REfOTMAS CONStitUCiONA

1es (Cdntinuación) ".------
EL SEÑOR PRESIDBNTE: El H. Eduardo Cevallos'---
EL H. CEVALLOS CASTAÑEDA: Señor Presidente' se-

ñores Legisladoresr €o dlas pasados se han vertido co

mentarios que están publicados en e1 periódÍco 'rHoy'n

del dla domingo¡ sobre que b negativo de este congreso-

Extraordinario Somos los suplentes, que abandonamos 1as

sesiones y que estamos entorpeciendo las reformas de 1a

la Constitución. Nada de eso eS cierto, señor Presiden-
te¡ vemos que aquf, distinguidos juristas suplentes han

venido a robustecer esLe Parlamento, tal como el doctor

Pá9-z

PIEDRA ARMTJOS ARTURO

PLAZA CHILLAMBO GILBERTO

VALLEJO MERA CLIMACO

VAYAS SALAZAR GALO

VEGA VERDEZOTO CARLOS
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Vicente Burneo, e1 doctor Julio Prado Val1ejo, €1 doc

tor Blasco Peñaherrera, el doctor Salvador Cazax, a m1-

lado e1 H. Cevallos Cevallos y muchos otros. Entonc€s,-
creo, señor Presidente, que se nos trata peyorativamen-
L€, cuando nosotros tenemos, cuando nos principalizamos,
el misrno derecho que los titulares, porque tuvj-mos el
mismo caudal de votación que los prÍncipales. Señor Pre

sidente¡ flo quiero hacer una polérnica' pero sf quiero -
dejar claro r y eue conste en actas de la Secretarla de-

este Congreso, mi protest.a; porque, además, usted cono-

ce que l-os veintj.ún Legisladores suplent.es estamos aqul
como ir a l'a universj.dad, como j-r a escuchar una cáte
dra, y estamos muy complacidos porque aquf hay juristas
que da gusto escucharlos. No'sotros no tenemos la culpa-'
que quince Legisladores estén víajando por otros conti-
nentes y otros estén en campaña polftj-ca. Los suplentes
estamos aqul como un solo hombrer Y €s asf, señor Presi
dente, cuando yo entré, hace dos semanas, recién se es-
taba estudiando el artfculo cincuenta y ocho de la Cons

titución i yo mocioné y tuve el apoyo de usted, señor -
Presidente, para que haya sesiones matutinas; Y, es asf
como hemos alcanzado a reformar E=lto ggel,e*-nt-e.-a-5.!!,cu-

19=._dg, .!a Constitución, eu€ está por terminarse la apro
ba9lgl_=l_g$rn"t"- de-Ia misma-. Perdóneme, señor Presi
dente y señores Legisladores, Qúe 1e,s haya quitado el
tiempo, pero era necesario hacer esta aclaración.-

EL SEÑOR PRESIDENTE: Señorlegislad.or, usted
t.á en el Parlamento amparado por 1a 1ey y la Constitu
ción de Ia República. El Parlamento está funcj.onando
solutamente de acuerdo con las leyes y reglamentos,
cualquier comentario no es proveniente de la Cámara;

aun más, debo reconocer y agradecer el valiosfsimo apor
te que han prestado los señores Legisladores principali
zados en este momento. E1 H. Antonio Lara

EL H. LARA QUIÑONEZ: Señor President.e, Yo j-nter
vengo unos minutos también, para denunciar ante usted y

Pág- 3J,¡
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a 1os señores Parlamentarios de que se está institucio-
nalizando, parece la agresi.ón por parte de algunos diri
gentes del it{PD, como consecuencia de las medidas adopta
das por el Parlamento ecuatori-ano. comienzan a agredir-
oficinas de l-os Legisladores en 1as respectivas provin-
cias. E1 dfa de hoy hemos recibido esas experiencias, -
hemos sido vlctimas de la violencia que es si.nónimo de-
la debilidad de este Partido, eue siempre se ha enfren-
tado con nosotros en nuestra provincia y 1e hemos hecho
morder e1 polvo por su incapacidad de aglratinar a su al
rededor a las masas de nuestra jurisdicción. Nosotros
consideramoé de que si la cámara no adopta medidas ten-
dientes a salvaguardar las garantfas de los Legislado
res en nuestras respectivas jurisdicciones r S€ van a
dar hechos muy lamentables, porque nos obligarán a adop
tar también 1a defensa personal que ello exige. De allf
que yo Ie sugerirfa que se sirva solicitar, a través de
la Presidencia, af Ministerio de Gobierno 1a debida pro
teccj.ón, si asf 1o quisieren 1os Legisladores en sus
respectivas provincias, en sus oficinas en donde se re-
cibe comisiones sobre las actividades parlamentarias
nuestras, y €D los respectivos domicilios, a fÍn de evj.-
tar de que dos o cuatro dirigentillos de poca monta a

dopten medidas de consol-idar o institucionarizar la vio
lencia en este pafs, precisamente porque 1os Legj.slado-
res actuamos con absoluta libertad. Nosotros llamamos a
los PartÍdos polfticos a que se ganen e1 derecho de te-
her mayorfa en la Cámara, en las urnas electorales, y -
que si ese derecho no 1o han logrado en las urnasr €s
porque el. pueblo los rechaza, y que no deben adoptar me
didas que signifÍca debilidad polftica estructurar, or-
gánica, ideoldgica frente a los dereohos y a 1as liber-
tades que 1os Legisladores tenemos, y por las cuales a-
doptamos nuestras posturas en la cámara. Eso únicamente
querfa indi-carle, señor presidente.-

EL SEñOR PRESTDENTE: Señor Legislador, mi adhe-

Pág
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síón hacia todos los LegÍsladores que han sido agredi
dos. Yo aborresco la violencia, rechazo la violencia. -
Dentro de mis atrj.buciones he garantizador etr este re -
cinto parlamentario, e1 respeto a 1os Legisladores¡ na-

dÍe podrá quejarse que durante las sesiones de este Par

lamento, 1a Presidencia haya permitido la agresión a +

nÍngún Legislador. Se ha respetado al Parlamentor y eso

me satisface; lamentablemente fuera de1 recinto ya mis-
atribuciones no existen. Voy a comunicar y a solÍcftar-
al poder púb1ico y a las autoridades correspondlentes 4

la debida protecci6n, la investigacidn y la sanci6n de-
quienes actsan en esta forma. E1 H. Luis Muñoz.+=F++---

EL H. MUÑOZ HERRERIA: Señor Presidente, seño

res Legisladores, realmente es lamentable que en vfspe-
ras de una campaña electoral hayan inicios de una vio T

lencia polltica. Por esencla soy un hombre de paz, y
creo fundamentalmente que l-as tesis de los Partidos tie
nen gue llevarse con altura y dignidad. He tomado la Pg
labra, señor Presidente, para dar a conocer a1 Parlamen

to Nacional eI fallecimiento de un ex-Legislador de Im-.

babura en los años cuarenta y ocho, cuarenta y rlü€v€o =

el señor Jorge Gómez Andrade, quien perteneció a las f!
las del Partido Conservador Ecuatoriano; sinembargo, de

que soy miembro de Ia lzquiera Democrática, pero consi-
dero que es mi deber, como Repre,sentante de Imbab-urar -
de que el Parlamento Nacional publique un acuerdo de

condolencia en memoria de tan ilustre fallecÍdo. Gra

cias, señor Presidente.-----
EL SEÑOR PRESIDENTE: El Honorable Suárez Mora -

les. Acabo de firmar e1 auténtico de una resolución.---
EL H. SUAREZ MORALES: Señor Presidente, llonora-

bles Legisladores, e1 Partid:o estaba en este mismo afán
de plantear este acuerdo de 1a Cámara, por 1os méritos-
y 1os servicios prestados a la Patria por este ilustre-
itnbabureño, afiliado a nuestro Partido Conservador, y -
me es mucho más grato e1 expresar mi agradeci.miento y

Pág5- ',J, 
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reconocimiento al doctor Muñoz, que con tanta caballero

sidad y con tanto patriotismo reconoce los méritos de -
los ciudadanos, aunque no sean de su Partido' Eso es 1o

que hace mérj.to a los ecuatorianos, el reconocer los mé

ritos en donde estén ubicados y hacer memoria de ellos-
y proyectar su figura hacia el futuro para beneficio y-

ejemplo de las futuras generaciones. Gracias, señor Pre

sidenter Por el acuerdo que se va a expedi

EL SEÑOR PRESIDENTE: EI H. Márquez Moreno

- III-

i

EL H. MARQUEZ MORENO: Señor Presidente, he soli
citado Ia palabra con la finalidad de pedir la reconsi-

deración del "*Í-gr1|g 9ie¡to cuarenta que se aprobó en-

las ú1tÍmas sesj-ones. Y esta reconsideraci6n, señor Pre

sidente, estriba en 1o sigriiente: conocido es por todos

los Legisladores que la mujer es e1 principio de la Ii-
bertad, e1 respeto, el derecho, la justicia; donde exiF

te la mujer existe las consideraciones, donde está la -
mujer, eI respeto a Ia Constitución Polltica deI Esta

do. EI c j-ncuenta y cinco por cÍento de la población e

cuatoriana está constituido por 1a mujer ecuatoriana'
Desde hacer tres años, eD los palses de Latinoamérica y

en el Ecuador, .Y3-.lgqlando dfa q dla, la influencia de

Ia mujer tanto en el campo civil COmO en e1 campo poll-
tico, como en el campo jurldico I Y es ya necesario que-

nuestra Constitución Polltica sea la primera en Latinoa

mérica que se reconozca como representante de la mujer-

ecuatoriana dentro del Tribunal de Garantlas Constitu -
cionales;cuatromillonesymediodemujeresecuatoria.
nas tenemos en el minuto actual. E1 Tribunal de Garan -
tfas constitucionales, como usted manifestó con tanto a

cierto en 1a última sesi6n' eS uno de 1os organismos o-

funciones que con que se 11egue a aprobarlo con las re-
formas respectivas, hemos sal-ido avantes en este Congre
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so Extraordinario, En el minuto actual está constituido
eL Tribunal de Garantlas Constitucionales por 1as tres-
funciones: Legislativa, Ejecutiva y Judicial. Por los
representantes de los alcaldes, de los prefectos ¡ Por -
los representanLes de los trabajadores, y también por

los representantes de 1as cámaras. Creo del caso, señor

Presidente, en honor a la mujer ecuatorianar que en ese

Trijrunal de Garantfas Constitucionales debe estar inte-
grado por dos mujeres. Y presento', entonces esa reconsj-

deración, únicamente que se agregue: "Dos mujeres por -
las organizaciones femeninas reconocj.das por 1a 1ey" ' -
Esta es 1a reopnsj.deracidn que solicito en honor a la
mujer ecuatoriana, porque al"hablar de la mujerr iesta-
mos hablando por nuestras madres, estamos hablando por- 

,

nuestras esposas, Por nuestras hijas, por el elemento - lt rl
iir l'f i ,

más valioso de la humanidad que es 1a mujerl Graci-as, lf l

il'l l'lrrl

señor presidente. ----- 
l,l]iilti

EL SEÑOR PRESTDENTE: Consulto Honorable Repre - 1:'l

nuestras esposas, por nuestras hijas, por el elemento - lli]r lli'l

más valioso d.e la humanidad que es la mujerl Graci-as, lllitl :l;iítlrilrr,ill
señor Presidente . ----- l] 'ii¡;i

EL SEñOR PRESIDENTE: Consulto Honorable Repre - ',,iiii;i

sentante si quiere que se vote en este momento o si 1o- 
,,1':;ii

dejamos para las reconsj.deracio'nes.------ 
':;,:lii

EL H. MARQUEZ MORENO: Para la reconsideracidnr- .'i"ili

señor Presidente, y que la Comisión de Asuntos Constitu Jii4l

copnales conozca de este pedido il,' i

EL SEñoR PRESIDENTE: sfrvase, señor Secretario, !,ii
' I -,1

dar lectura a1 artfculo ciento cuarenta y uno, creo que 
,.',1;,ji ¡i'

está aprobado hasta e1 segundo. Le ruego que lea los liii. r,i.t r. ¡

dos incisos que han sido aprobados.-F--E- [,lt¡;rt
''lliill

EL SEñoR SECRETARIo: Sl, señor Presj.dente: "Com llll:lliii
pete al T/ibunal de Garantlas Constj.tucionales:1.- Ve- lüi
lar por el cumplimiento de la Constitución, para 1o . '1i;

cual excitará a 1as autoridades y demás funcionarios de l']i,i. iÍt

la administración púb1ica; 2,- Formular observaciones ,iiil
, ¡jill

acerca de decretos, acuerdos, reglamentos o resolucio -
nes dj-ctados con violación de la Constitución y las le-
yes luego de oir a la autoridad u organismo ;que 1o hu -
biere expedido t! . ------
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EL SEñOR PRESIDENTE: E1 H. Galo Pico.Fé-++-'FFF
EL H. PICO MANTILLA: Señor Presi.dente, sj. no eq

toy equivocador s€ incluyó la palabra "ordenanzas" r Y -
el señor Secretario, posiblemente omitió la lectura en-

este momento, pero e1 texto aprobado es con 1a palabra-

"ordenanzas". Que se certifique
EL SEÑOR PRESTDENTE: Bueno¡ €h todo caso¡ €r Sg

cretarfa debe haber el texto. E1 numeral tresrqñ-€É--F-
EL SEñoR SECRETARTo: Sl, señor Presidente. "Co:

nocer de las quejas que formule cualquier persona natu-
raL o jurldica por quebrantamiento de la Constitución.-
De encontrai: fundamento en ellas, y de no acatarse a

las observacj.ones a1 que se refiere el numeral anterior,
podrá disponer 1a destitución del funcionario o pedir -
al Congreso Nacj.onal que 1o haga en caso de que e1 in
fractor se encuentre comprendido en el literal e) d'el

artlculo 59 de esLa Constitución. De existir fundamento
para enjuiciamiento, preparará la acusación contra los-
responsables y solicj.tará a1 iuez competente los enjui-
cie u ordene enjuiciarlos".------

EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideracidn e1 nume -'

ral tres. El H. Luis Muñoz.------
EL H. MUÑOZ HERRERIA: Señor Presidente, señores

Legisladores; en el numeral tres en la parte final di
ce: o'De existir fundamento para enjuiciamiento, prepara
rá ta acusacidn contra los responsables y solicitará a1

juez oompdtente los enjuicÍ.e u ordene enjuiciarlos". Yo

propongo lo siguiente, señor Presidente, aqul debe de -
cirse únj-camente: "De existir fundamento para enjuicia-
miento, solicj.tará a1 juez competente que proceda a1 en
juiciamiento rr . ------ -----------:

EL SEñOR PRESTDENTE: En consideración 1o pro
puesto. Es una proposj.ción concreta de1 H. Muñoz. ¿Tie-
ne apoyo?. No tiene apoyo. Sf. Bueno, si tiene apoyo, -
levanten la mano. Ahora sl, sfrvase leer, señor Secreta
rio. ------:

Pá9 a-
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EL SEÑoR SECRETARIo: "Conocer de las quejas que

formule cualquier persona natural o jurld,lca por que

brantamiento de la Constituci$n. De encontrar fundamen-

to en e11as y de no acatarse 1as observaciones a que se

refiere el numeral anterior, podrá disponer la destjtu-
ción del funcj.onarÍo o pedir a1 Congreso Nacional gue

lo haga en caso de que e1 infractor se encuentre com

prendido en e1 literal e) de1 artfculo 59 de esta cons-

tituci6n. De existir fundamento para enjuiciamiento, so

licitará al juez competente que proceda a tal enjuicia
nientorl ._____- -+-+---F-

EL SEÑOR PRESIDENTE: En consideración 1o propueg

to por el Honorablo...Honorable Salvador Cazar

EL H. CAZAR CADENA: Señor Presidente¡ €h una an

terior intervención mla, yo pedf que en el rrumeral ter-
cero, a más de la facultad de conocer de las quejas que

foymule cualquier persona por quebrantamiento de la
Constitucidn, S€ pusiera también "por quebrantamiento

de 1as leyes'', o sea que quedarla redactado un poco más

amplio: "Por quebrantamiento de Ia consti.tución y de

las leyes". De esa manera, deCfa, habrfa coherencÍa en-

tre 1o que se dice en el numeral segundo y 1o que se di'

ce en el numeral tercero, porque de 1o contrario, como-

veo que en eI numeral segundo no se ha aceptado esto de

que podrfa formular observaci.ones de oficio o a peti
ción de parter s€ podrla entender que de oficio podrfa-
eI Tribunal de Garantfas Constitucionales formular ob -
Servaciones acerca de decretos, acuerdos, reglametrtos

que violen 1a ley, pero después, de acuerdo con el nume-

ra1 tercero, parecerla como gue la persona natural o ju
rldica que fuere afectada por ]a violación de 1a Consti

tución o de Ia ley mediante un acto normativo generalt-
como eS el reglamento, como es 1a ordenanza O como Son-

disposiciones en general que llevan ese tftulo' pues no

tendrla facultad para dirigirse al Tribunal de Garan

tfas Constitucionales y pedi-r que se hagan las observa-

I
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ciones pertinentes, Por este motivo pedirla, señor Pre¡

sidente, gue a la frase esa que dice: t'por quebrant.a

miento de Ia constitucidn", se añada también "y las le-
yes "

EL SEÑOR PRESIDENTE: CONSUIIO A1 SCñOT SCCTCIA'

rio, sj. eso no fue negado' porque recuerdo que se dijo-
que el quebrantamiento de las leyes era competencia de-

la corte suprema de Justicia, y me da la i-mpresi6n de

que eso ya fue negado, señor Secretarj.o. No está reqis-
trado eso en Secretarfa. Entonces, consulto a1 H. 14uñoz

si acepta la reforma propuesta, Ia inclusión de 'fy las-
leyes". Sl; acepta. El H. Rodrigo Cisneros

EL H. CISNEROS DONOSO: Señor PresÍ-denter yo ten

go que hacer un comentario respecto de1 numeral tercero,
y para fundamentarlo he de referirme brevlsimamente al-
numeral prímero de este artlculo ciento cuarenta y uno.

E1 numeral primero se refiere a la excitativa r que es

una de las atrj.buciones que tiene el Tribunal- de Garan-

tfas Constitucionales. El numeral segundo se refiere a-

Ias observacj.onesr Qu€ es otra de las atribuciones que-

tiene este Trd.bunal; y, el numeral tercero se refiere a

las quejas. En el caso de las observaciones y en el ca

so de las quejas, parece ser gue se trata de dar en es-

te numeral tercero una j.nstrucción comúnr porque asl co

mo está redactado, el numeral tercero Se refierer para-

el caso de encontrar fundamentos en e11as y de no acd -
tarse las observaciohes, parece tambj-én referirse aI nu

meral segundor €S decj-r, existe confusi$n en la redac

ción. A mj. manera de ver, tendrla que Separarse este nu

meral tercero para que termine con 1o relativo a las
quejas, y luego se estabTezca e1 procedimiento para 1as

observaciones y para las quejas, según sea el caso¡ es-

decir, tiene que hacerse necesariamente una dívisi$n en

eI contenj.do de 1a redacci$n como está establecido aqul.
voy a entrar un poco más en materj.a: en e1 numeral pri-
mero y en e1 numeral segundo, 1a excitatj-va y la obser-
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vac j.ón se están refiriendo ,siempre al sector púbIico. -
En el numeral tercero ya se omite esta cosa de1 sector-
prlblico; por 1o tanto r es el pri.mer criterio gue creo
que hay que j.ntroducirlor €s decir, hay que referirse -
a1 sector público, y el numeral terceror €rl iese aspecto,
deberla quedar con el siguiente texto: "Conocer de las-
quejas que contra el sector público formule cualquier
persona natural o jurldica". Esto ya es textualmente u-
no de 1os comentarios que le hago a 1a disposición, a1-
contenido de este numerado. Y debe decir: "contra e1

sector púb1ico", porque asl como está escrito, el Trj.bu
na1 de Garantfas Constitucionales tendrla que entrar a-
conocer quejas, incluso que son materias de derecho pri
vado entre personas; es decir, solamente puede conocer-
el Tribunal de Garantfas, de 1as quejas que se formulen
respecto de1 sector público, pero no d.e disputas entre-
el sector privado, asl se venla diciendo en el numeral-
primero y en el numeral segundo; y, es necesario que

también quede en este aspecto aclarado en el numeral
tercero. Luego en Ia parte que dÍce "de encontrar funda
mento en e11as y de no acatarse 1as observaciones", res
pecto de 1a queja no cabe observación; la observaci.óilr-
realmente cabe cuando los acuerdos, reglamentos o decre
tos han sido dictados con violación a la Constitución y
las leyes, como aqul aprobó, ahf cabe la observación;
pero cuando se trata de una queja, no hay más que dos

caminos: si es que la materia es de naturaleza penal, -
tiene que prepararse 1a acusación y mandarlo a los jue-
ces competentes para 1o penal; si es que la materia es-
de asuntos en 1os que están involucrados funcionarios
qqe son designados por e1 Parlamento, y que es el Parla
mento el que tiene que aprobar el enjuiciamiento a esas
personas r s€ tiene que preparar el enjuici.amiento y re-
mitj-rlo al Congreso para que este resuelvar erl definiti
vd, sj. se enjuicj-a o no se enjuicia a esas personas. Es

tos serlan 1os dos procedimientos que debe seguir res
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pecto de la gueja. Y asf como está el contenido de 1a -
redacci6n de1 numeral tercero, no se clarifica realmen-

te este aspecto, señor Presidente y señores Legislado -
res. En 1o que respecta a 1as observaciones, tendrfa
que decirse¡ eñ un apartado, que no corresponde realmen

te al numeral tercero y que se 1o pod.r:la poner como ü.n-

ínciso más en e1 que formule el procedimiento que se ha

de seguir en eI caso de que 1as observaciones acerca de

decretos, acuerdos, reglamentos o resoluciones y orde -
nanzas, decla e1 doctor Galo Pico/ cuyas observaciones*
no sean acatadas t hay que establecer el procedimiento -
que se ha de seguir pára el caso de que no sean acata -
das, pero establecerlas por separado para las observa -
ciones y establecerlo por separado para las quejds.----

EL SEÑOR PRESIDENTE: A ver"..punto de orden.---
EL H. VELAZQUEZ HERRERA: Mi punto de ordenr s€-

ñor Presidente, consiste en que eI j.nciso primero de1

numeral segundo de este artlculo ciento cuarenta y uno,

no está propuesta ninguna reforma. La reforma consistet
aqulr €o Ia supresión de1 inciso segundo, de manera QUe,

a. no ser que exÍsta alguna proposicidn concreta de algún
colega para reformarlo, no habrfa necesidad de seguir -
conociendo. Gracias -!---'--

EL SEÑOR PRESTDENTE: ¿En e1 inciso tercero que-
estamos estudiando?.

EL H. VELAZQUEZ HERRERA: En e1 numeral- segundo,

señor Presidente, -----
EL SEÑOR PRESIDENTE: No, en el numeral tercero-

estamos. Estamos en el numeral tercero
EL H. VELAZQUEZ HERRERA: El primer numeral que-

presenta reformas la Comisión.
EL SEÑOR PRESIDENTE: EI doctor Manuel VAIeNCia.
EL H. VALENCIA VAZQUEZ: Señor Presidente, todo-

e1 artlculo que estamos estudiando, por la denominación
misma de éI, se desprende gue el TrÍbunal de Garantlas-
Constitucionales tiene competencia y jurisdiccj.ón en

tl
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cuanto en tanto se trate de Ia,;norma constÍtucional' eI
clusivamente para su cumpllmientor para Ia vigilancia
de su cumplimiento o para 1a preparaci'n de sanción en-

cuanto se viole la norma constitucional. Se ha propues-

to que se agregue al inciso tercero que estudiamos, Io-
siguiente: o'conocer de las quejas que formule cualquier
persona -con su venia, señor Presidente- conocer de las
quejas que formule cuálquier persona natural o jurldica
por quebrantamiento de la Constitución y de 1as leyes".
Ese agregado o'de las 1eyes", no cabe, señor Presidente.
Cuando se violan 1as 1eyes, sean estas cívi1es, penales,
de trabajo¡ existe y tiene competencÍa y jurisdÍccrón -
1os tribunales y juzgados de la República¿ en este arLl
culo se concreta exclusivamente a salvagiuardar la horma

constitucj-onal. De manera que al agregar "y las leyes"-
no tiene, por decir 1o menos, la razón de ser en este -
artlculo. Graci.as, señor Presidente

EL SEÑOR PRESTDENTE: EI H. Suárez Morales
EL H. SUAREZ MORALES: Señor Presidente, 1o que-

sucede es que las atribuciones, €1 ámbito de las atribu
ciones del Tribunal de Garantlas Constitucionales compe

te en todo 1o que se refiere al respecto de la Constitu
ci6n y las leyes de Ia Repúb1ica; Io demás, todo aque -
llo que significa Ia accj.ón privada, de los particula
res afectados por la viol-acidn de La 1ey o por 1os a
cuerdos o resoluciones. de 1a autoridad pública, tj.enen-
el camino expedito para hacerlo como personas particula
res y de acuerdo a Io que 1a ley determj.na. Pero la vio
lación en sl, como tal, por parte de 1a autoridad públi
cd, tÍ.ene que ser denuncÍada bien sea por particulares'
bien sea de oficio por quienes forman parte de1 propio-
Tribunal de Garantlas Constitucionales, y analizada en-
el Tribunal. De manera gue son dos ámbitos completamen-

te distintosi y, el hecho de que se denuncie 1a vj.ola -
ción de Ia 1ey, ño quiere decir que se está invadj.endo-
la jurisdicción, y tampoco quiere decj"r que el particu-
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ar agravíado, ofendido o perjudicado por una 1ey mal

licada, oo tiene más recurso que la queja por la vio-

Lací6n de 1a 1ey, sino que tiene su propio recurso par-

LícuLar, sü propio derecho de seguir en e1 orden admi

¡istrativo, la reclamación correspondiente, y si convie

ne y si 1os trámites asl 1b permiten, 1legar j.ncluso

hasta 1a jurisdicción contenciosa correspondiente. De

manera 9üer señor Presj-dente t Yo creo que las observa

ciones que en ese aspecto se han establecido, oo tienen

raz6n d.e ser porque no se está invadiento ámbitos y se-

está determinando especlficamente cuáles son las atribu

ciones que ltiene e1 Tribunal de Garantlas constituciona

Ies.---- -------
ELSEÑORPRESIDENTE:ESdecir,gü€estánbien.

las reformas que se han propuesto, o sea, que se inclu-
ya ",las 1eyes". El H. SalVador cazar tiene la palabTa.'

EI, H. CAZAR CADENA: Gracias, señor Presidente.-

unicamente quiero hacer una aclaración: cuando con un

reglamento, cuando con una ordenanza se viola la 1ey' -
puede el particular seguir' como dice eI H' Suárez' eI-
trámite administrativo correspondiente y 11egar ante el
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, pero e1 re
quisito fundamental para que pueda reclamar, es que ha-

ya un interés directo; si no hay j.nterés directo, e1

Tribunal de 1o Contencioso-Administrativo no puede acep

tar esa reclamación. Sinembargo, se puede presentar o

tra circunstancia de que se haya violado una ley con Ia

expedici6n de un reglamento, con la expedición de una -
ordenanza, y que un particular, sin tener interés direc
to, pero si la ver la lesión que se hace a la colectivi
dad, consÍdera necesario que no siga adelante esa viola
ción; por consiguienter écuál serla el camino que ten

drfa esa persona, ese ciudadano para recurrir ante al
guien?. No puede concurrir ante el Tribunal de 1o Con

tencioso-Adminj-strativo, tiene que recurrír ante eI TrÍ
bunal de Garantlas constitucionales Qüe, como indicaba-
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en una anterior intervención, vela o es su obligaci6n -
velar porque 1a estructura jurldica se mantenga incólu-

trl€r por eso la hecesidad, SeñOr Presidente. Ahora bi-en,

aceptando una observación que me hacla ún colega de cá-

mara, indudablemente que se podrla entender que tal-

cual. está redactado el artlculo, s€ podrla comprender

los hechos que violen intereses indj.viduales, podrlamos

en ese caso, entonces, aumentar 1o siguiente también' -
¿[e manera que quede comprendido todo, decir: "Por que

brantamÍento de Ia Constiüución y de las leyes mediante

decretos, acuerdos, reglamentos o resoluciones u orde

nanzas", pdra que no se crea Qu€r simplemente se trata-

de actos violatorios, cuya competencia son de la corte-

suprema o de1 Tribunal de Garantlas consLitucionales. -
TaI vez con esta reforma, e1 H. Valencia me aceptarla,-
con esta aclaración, e1 que quede bastante claro, de ma

nera que se diga asf: "Conocer de 1as quejas que formu-

le cualquier persona natural o jurldica por quebranta

miento de la constituci-ón o de las leyes mediante decre

tos, acuerdos, regllamentos, resoluciones u ordenanzas

dictados con vj.olación de las mismas". ¿Le parece Hono-

rable Valenci-a? . ------
ELSEÑORPRESIDENTE:Entodocasorquienten

drla que aceptar la reforma es el proponente de la mo

cÍón que es e1 Honorable I,uiS MuñOZ. Punto de orden

EL H. HIDALGO JUAN CARLOS:""'(vacfo de graba-

ción) ....correspondiente cuando se comenzó a tratar el-
artlculo cientocuarenta y uno' porque cuando se trató
este artlculo, el primer numeral que dicet con su veniat

señor Presidente: "velar por el cumplimiento de la cons

titución y las leyes", propuso a19ún colega Legislador'
pero est,oy seguro que 1a Cámara tomó alguna resolucj-ón-

que fue negativa a esto. Yo creo que a fin de no volver

a La discusidn anterior, cuando se analizaba el primer-

numeral del artlcUlo ciento cuarenta y uno, serla conve

niente revisar el acta correspondíente, porque estoy se

l
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guro que en esa sesión se negó la proposición que hoy -
se La está queriendo volver a considerar, señor Presi -
dente. Eso es todo, gracias.------

EL SEÑOR PRESIDENTE: Ya se hizo la consufta a -
1a Secretarfa, y eso se discutió, yo 1o recuerdo perfec
tamente, en e1 numeral dós cuando decfa: "1a Constitu -
ción", y alguien propuso "o las leyes", para que sea

'EonstitucÍdn y leyes". Continúe H. Muñoz.-------
EL H. MUñOZ HERRERIA: Sf, señor Presidente. La-

intención es suspender 1a categorfa de acusacidn, por -
que esto, jurldicamente implica una serÍe de tramitacio
nes legales, y además pues, esto en 1a práctica no re -
sulta efectos por cuanto ninguna autorj.dad o algui.en
puede presentarse libremente para hacer esa acusación.-
Pienso que el Tribunal de Garantlas ConstÍtucionales, -
de esta manera, enjuicia directamente y pasa esto a que

conozca Ia responsabilidad de los j.nfractores de 1a

Constituci.ón, directamente al juez. Asf que e1 añadido-
deI H. Salvador Cazar tiene que considerarse en ef sen-
tido de 1o que é1 propuso, pero sin reformar eI sentido
de suspender la categorfa de acusaciór].------

EL SEñOR PRESIDENTE: áSin qué?

EL H. MUÑOZ HERRERfA: Es decirr eü€ mi proposi-
ción fue desistir "fundamento para enjuiciamientor', "so
lÍcitará aI juez competente que proceda a1 enjuiciamÍen
to", y luego vief¡e 1o que propuso e1 H. Salvador Cazar.

EL SEñOR PRESfDENTE: Sfrvase, señor Secretario,
leer 1a proposicidn cómo quedarfa, con 1a Ínclusión de-
1o que ha pedido el H. Salvador que ha sido aceptada.--

EL SEñOR SECRETARIO: Sl, señor Presidente: "Co-
nocer de las quejas que contra el sector público formu-
Ie cualquier persona natural o jurfdica por quebranta
miento de 1a Constitución o de 1as leyes, mediante de -
cretos, acuerdos, ordenanzas, resoluciones, reglamentos.
De encontrar fundamento en el1as y de no acatarse las
observaciones a que se refÍere el numeral anterior, po-

Pág-1-t
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f disponer Ia destitución del funcionario o pedir al-

[nnt."o Nacional que 1o haga en caso de que e1 infrac-

tor se encuentre comprendido en el literal e) del Artl-

culo59deestaConstitucj.ón.Deexistirfundamentopa-
raenjuiciamiento,solicitaráaljuezcompetenteque
proceda a ta1 enjuiciamientorr'------

ELsEÑoRPRESIDENTE:ElHonorableCamiloGalle-
gos

EL H. GAILEGOS DOMINGUEZ: Señor Presidente y se

ñores Legisladores, la inquietud que ha trafdo el señor

Diputado Salvador Cazar es muy iusta' porque parecerfa-

gue como está redactado el artfculo tres ' que no hace -

sino recoger el texto constitucional actual en esa par-

La, porque la reforma radica en la j-ntención que tuvo

laComisióndedarlefuerzacoercitivaalTribunalde.
GarantfasConstitucionales,porquesiustedesrevisanei-
numeral dos de Ia Constituci6n vigente, €s idéntico: -

"formular observaciones acerca de 1os decretos' acuer -

dos,reglamentosoresolucionesd'ictadosconvj.olación-
a la ConstÍtución o las leyes", es exacto' El numeral

tercero: "conocer de las quejas que formule cualquier

persona natural o jurddica por quebrantamiento de Ia

Constitución", pero por quebrantamiento de la Constitu-

ci6ndequiénomediantequé.Esincuestionablequese.
puede violar la Constitucj-ón, también por parte de una-

personanaturalparti-cularrelderechodeprivacidad'-
del buen nombre son derechos individuales de la persona

que puede ser violado por otra persona' pero para ello-
'ya hay l-a conducción por otras materias ' POr otras le

yes. Considero, señor Presidente, que lo conveniente se

rla, para qué aumentar aquello de1 "sector público", si

cuandosehabladedecretosracuerd'osrleyes,ordenan-
zasoresolucionesrñopuedesersinodelsectorpúbli-
co, porque los únÍcos que pueden dictar leyes' decretos'

acuerdos, ordenanzas son los drganos det sector público

ensurespectivamateria,yserfaunareformaimportan.
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.1ét a más de Ia que trae ya por parte de 1a Comisión el

aurnentar: "conocer de las quejas que formule cualquier-

persona natural o jurfdica pgr quebrantamiento de la

Constitución mediante decretos, acuerdos, leyes' orde -

¡anzdst' i y r después, para completar mejor "d.e encontrar

fundamento en e11as'', y cambj.ar la |ly|l que en este caso

resulta copulativo, ponerle Ia rrort que serfa disyuntiva

pa:ra darle mayor fuerza al numeral segundo' porque en u

no o en otro caso, €1 Tribunal puede disponer la desti-
'tución ae aquellos funcionarios que pueden ser destitui

dos, que no sean de aquellos que cuyo enjuiciamiento
queda, Por la\ Constituci6nr reservado'a la Cámara' En -
ta1 virtud, a contÍnuación de punto tendrla que manifes

tarse: "De encontrar fundamento en ellas o de no acatar

se 1as observaciones a que se refiere el numeral ante -
rior, etcétera, etcétera.. " Por el1o yo sl apoyarfa tam

bién, señor Presidente, no sé quién propuso aquella par

te de1 "sector público", que yo pienso que está demásr-

porque suprimi.endo eso, creo que se completarfa mejor -
la idea. Ahora, al hablar de 1a constitución y las 1e -
y€s, si vamos a hablar de los órganos de1 sector púb1i-

co medj.ante actos que generen relacj-ón públicar estoy -
de acuerdo, porque solamente se referirá a las violacio
nes que tiene gue conocer el Tribunal porque le faculta
Ia ley. Las vj.olaciones a 1a Ley de Régimen Munj'cipal

se conoce por parte de1 Tribunal de Garantfas constitu-
cionales' porque esa Ley faculta al Tribunal, ho vamos-

a permitir que vaya al Tribunal de Garantfas la vj'ola

ción de toda ley, porque Ia violaci6n a Ia Ley de Inqui

Iinato, 9ü€ vaya a1 Tribunal d'e Garantfas, iimaglnense-
1o que sucederlal. Es por e11o que si completa asl' es-

indudable que estarfa en concordancj-a con los numerales

uno, dos, y ahora el tresr Qü€ estamos reformándolor se

ñor Presidente ---------
EL SEÑOR PRESIDENTE: A ver, entonces vamos acla

rando las cosas. SlrVase leer, señor Secretario' para
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ver si eso está aceptado por el Honorable Muñoz''4-'-"
EL SEÑoR SECRETARIo: Sl, señor Presidente. DÍce:

,'conocer de las quejas que formule cualquier persona na

tural o jurfdica por quebrantamiento de la constitución

o de las leyes mediante decretPs, ordenanzast acuerdost

resoluciones, reglamentos. De encontrar fundamento en -

ellasydenoacatarselasobservacionesaqueserefie
reelnumeralanterior,podrádisponerladestitución-
delfuncionarioopediralCongresoNacionalqueloha-
gd,encasodequeelinfractorseencuentrecomprendi-
do en el literal e) de1 artfculo 59 de esta Constitu

ción. De existj.r fundamento para e1 enjuiciamiento, so-

licitará aL juez competente que proceda a tal enjuicia-

miento'r.------
ELSEÑoRPRESTDENTE:Ahlhayquecambiaruna

rryrt por una "o", de acuerdo a 1o que pedfa el Honorable

A ver, Honorable Muñoz, ¿está de acuerdo?'

EI,H.MUÑozHERRERIA:Sf,señorPresidente....-
EL SEÑOR PRESTDENTE: Ya. La última frase', qui

zá mejorar un poquito 1a redacción para no encontrar

dosenjuÍciami-entos.EnsegthidaledoylapalabraalH.-
Gi1 Barragán y luego aI doctor Vicerrte Burneo

ELH.BARRAGANRoMERo:SeñorPresidente,yoin.
vito a la Sala a reflexionar en Qüe, i-aL vez, aqul esta

mosuperponiendoatribucj.onesenlosnumeralesdosy
tres, con 1os criterios que se han expuesto' E1 numeral

dosryaaprobadorserefi-erealcasodeformularsepor*
parte del Tribunal, observaciones acerca de decretos' a

cuerdos, reglamentos, oo sé si se llegd a aprobar' ord'g

nanzas. ¿Quiénes dictan este tipo de normas?' E4 todos-

Ios casos son organismos de1 Estado, los acuerdos, los-
decretos, los reglamentos, Ias ordenanzas' Cuando se a-

Iega que estos cuerpos de normas son inconstitucionalest
se puede reclamar contra ellas ante e1 Tribunalr Y en -
tonces el Tribunal observa. Este es una caso ya resuel-

toryadefinidopornosotros.Elsiguientecaso'es-e1-
de qúe cualquier persona, generalmente afectada en for-
ma directa por una decisidn de autoridad, que considera

./,.,



ülo-

gue 1a autorídad ha quebrantado Ia constitución, puede-

¡eclamar en este caso, por consiguiente, ya no se trata
de irregularidades eñ la expedici.dn de un decreto o de-
u¡¿ ord€nanzar s€ trata de una medida dictada por auto-
ridad, seguramente con violación de una norma constitu-
cíonal y con lesión de un derecho partÍcular, son dos
casos totalmente diferentes. Por e1lo, €1 insistir aquf
en reglamentos, acuerdos, ordenanzas o resolucionesr €s
totalmente innecesario, y también es innecesario mencio
nar leyes, y peor todavfa "o 1eyes", porque eso ya sig-
nificarla atribuir al Tri.bunal de Garantfas constitucio
nales facultades que ya corresponden a otras autorida -
des. EI rrofr significa Ia Constitución en un caso, las
leyes en otro; trnngálrxrr¡cs en el supuesto de que una perso
na consi.dera que está indebidamente detenida porque no-
hubo e1 número de testigos o las pruebas suficientes pq
ra ordenar su libertad; en su concepto, eso significa -
rfa una violación de garantfas constitucionales, pero
llegar con esta queja de violación de leye-s d.e proced.i-
miento a1 Tribunal de Garantfas constitucionales, signi
ficarfa convertirlo en una gran comisarla de polÍcfa, -
con jurisdicción en todo el pafs y resultarfa exagera
do; entonces, creo que se convendrfa en este punto de

iar simplemente: ". .guebrantamiento de la constj.tucj.ón'r.
En 1o que sf comparto totalmente el punto de vista del
H. cisnerosr €s en 1a expresa referencia que deberfa ha
cerse aquf, de que la queja debe ser contra una autori-
dad, porque en ]a comisión de un deli.to cualquiera, hay
una violación de 1ey, y una comisión de 1ey perpetrada-
por un ciudadano contra otro, y si en este caso, en 1u-
gar de acudir a1 juez correspondiente, se va al Tribu
nal- de Garantfas constitucionales, alegándose que ha ha
bido una violación de 1"y, se está dando al Tribunal de
Garantlas constitucionales una jurisdicción exagerada y
distorsionando absolutamente el sistema jurfdico total-
deI pafs. En consecuencia, acepto 1a sugestión del Hono
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rable Cisneros, con una sola modificación: "el sector
público" es un concepto demasiado genérico; que se di
gaz 'rcontra una autoridad públíca", de manera que es a-
la autoridad a la que se le acusa de haber violado la
Constitución con una medida determinada. Resumo, que no

se diga "Constitucidn y ley" o "Constitución o ley" r p€

ro que sf se digar se agregue aquf: "contra una autori-
dad pública". Me reservo para hacer algura observacidn
relacÍonada con 1a preparacióh del expediente, para e1-
enjuicÍamiento que tíene que pedirse en una forma, cuan

do se t,rata de enjuiciar a un funcj.onarj.o o a una auto-
ridad comúil; y otra, cuand"o se trata de enjuiciar a una
persona que está sujeta a fuero de Cámara o de Congreso
de la Repúbli.ca, es dec-r-*r, a 1os más altos funcj.onarios
del Estado. Gracias

EL SEñOR PRESIDENTE: Sdlo consultarfa, y esto
con ánj.mo de aclarar, si nosotros leemos todo e1 artfcu
1o, ahl se dice, s€ aclara: "de encontrar fundamento en

ellas y de no acatarse 1as observac,i.ones que se refiere
al numeral anterior, podrá disponerse la destitucidn
de1 ffrncionario..", ¿no serfa ya suficiente con eso?. -
Yo 1e ruego al H. Muñoz, para ver si encontramos un con
senso sobre la reforma. Parecen muy razohables los cri-
terÍos que se han expresado, parece que se han aclarado
muchos conceptos. üsted, básicamente, planteó una refor
ftd, ¿verdad?, y quizá con 1os aditamentos nos enredamos
un pocot la reforma era de Ia última parte. Si mantene-
mos eso que decfa usted, en la última part,e, y a 1o me-
jor le adicionamos algo de 1o que decfa el doctor Barra
9án, a 1o mejor, con eso vamos saliendo. A ver, señor -
Secretario, ¿podrfa leer e1 artfculo con la primera ob-
servacidn que hj.zo e1 H. Muñoz?. Le rogarla aL doctor -
Barragán, a ver si con la lectura de esto, considera
que es necesario, de todas maneras, hacer hincapié en -
que Ia vÍo1aci6n tÍene que ser de una autorj.dad. A ver.

EL SEñOR SECRETARIO: "Conocer de 1as quejas que
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f'rmuJ.e cualquier persona natural o jurfdica por quebran

üamíento de la Constitución. De encontrar fundamento en

ellas y de no acatarse 1as observaciones a que se refie
re eI numeral anteriorr eodrá disponer Ia destitución -
deJ- funcionario o pedÍr al Congreso Nacional que 1o ha-
gdt en caso que e1 infractor se encuentre comprendido

en e1 literal e) de1 artlculo 59 de esta Constitución.-
De existir fundamentos, solici.tará al juez competente
que proceda al enjuiciamiento respectivo'r.------

EL SEñOR PRESIDENTE: Consulto a1 doctor Barra
gán, si considera oportuno poner que la violación es de

\

una autoridad
EL H. BARRAGAN ROMERO: Yo no insisto en ello, -

señor Presidente, si el H. Cisneros no insiste en que

conste "el sector público", porque creo que más cla-
ro que "el sector público", es una autoridad, Pero si
éf retira esa recomendaciónr yo convengo con usted, en-
que cuando se habla de 1a destitución de1 funcionario,-
ya se sobreehtiende que es contra un funcionario que e-
jerce autor j.dad. ------

EL SEñOR PRESIDENTE: EI H. Cisneros
EL H. CISNEROS DONOSO: Señor Presi.dente, preci-

samente.....
EL SEñOR PRESIDENTE: Só1o para aclarar. Ensegui

da 1e voy a dar la palabra doctor Burneo
EL H. CISNEROS DONOSO: Nada más que para acla

rar. Me da 1o mismo si la frase que propone el doctor
Barragán es introducj.da con 1a que yo propofrgo ¡ porque-
quieren decj.r exactamente 1o mismo

EL SEñOR PRESIDENTE: Ya, crtonces, pongámosle pa

ra no tener -----------
EL H. CISNEROS DONOSO: Señor Presidente, permf-

tame, nada más que dos frases más. Es necesario que se

establezca ese criterio, porque de 1o contrario, sobre-
cualquier quebrantamiento de Ia Constitución van a ir -
al Tribunal de Garantlas en vez de ir a las Cortes
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EL SEÑoR PRESTDENTE: Entonces, anótelos, señor-

secretario. El doctor vicgnte Burneo tiene 1a palabra.-
EL H. BURNEO BURNEO: Señor Presj'dente' en pri

mer 1ugar, una cuestión de ordenamiento: en e1 artfculo

tercero estarnos usando un punto segui-do para establecer

cuál es la sancióni pero entonces, quiere decir que es-

La sancidn de destitución sólo puede aplicarse para e1-

caso de que la reclamación sobre e1 defecto constitucio
nal se deba aI conocimiento de Ia quejar ho a Io dicho-

en el artfculo segundo, dl cual no se aplica esta últi-
ma parte del inciso. Esa, una observación respecto de -
ordenamiento. éCómo se podrla resolver el caso?' Trasla

dando a1 inciso segundo, y si para eIIo es necesaria la
reconsideración de 1o aprobado en el inciso segundo, Yo

pedirla que asf se haga el término "conocer de las que-

jas que formule cualquier persona natural o jurldica" r-
porque de otro modo, la sanción s61o se aplica aI caso

de que se origine 1a reclamación en una queja, y no en-

los casos en que el Tribunal haya hecho obseri¡aciones

por sl mismo, gu€ es el caso puesto en e1 inciso segun-

do. Eso, respecto del ordenamiento. Respecto de la pala

bra "ley" introduclda cuando se trata de quejas de per-

sonas particulares, quiero hacer nctar;'gue en el Tribunal-

de l-o contencioso-Administrativo hay dos tipos de recla
maciones: eJ uno subjeti-vo, que es aI que se han referi
do anteriormente y muy expresamente e1 H' Diputado Ca -
zar, en donde se refiere a 1a impugnaci6n cuando ha ha-

bido un derecho propi-o afectado; pero hay también el re

curso objetivo ' que es expreso para el caso de 1a viola
ci6n de una ley, d.ecreto u ordenanza, que inclusive no-

requi.ere de plazo ni de término para poderlo ejecitar.-
Esto querrfa decir, señor Presidente, que si dejamos

las dos instituciones vivas, habrá lugar a toda Ia ac -
cj.ón correspondiente en eI Tribunal de 1o Contencioso -
AdministratÍvor €r1 donde se dice que es un Tribunal de-

úItima instancia, y en consecuencia t fro deberfa volver-
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se a tratar el asunto; pero si abrimos otra vez 1a puer

ta en el Tribunal de Garantfas Constitucionales para

volver a hacer una queja, esta ya serfa con un propósi-
to: la pri.mera para obtener que e1 acto administrativo-
vuelva a su estado normal y se someta a la 1"y; y la se

gunda, para obtener la destitución del funcionari.o, es-
to querrla decir que estamos utilizando dos procedimien

tos diferentes y rompiendo, casi totalmente, e1 esquema

jurfdico ecuatoriano en donde, cuando ya se 11ega a Ia-
última Ínstancia, hay que dar por terminado e1 caso. En

consecuencia, señor Presi.dente, yo propondrfa de manera

concretar ,gue 1a primera parte delartfculo tercero se

incorpore al artlculo segundo, y que eI artfculo terce-
ro quede desde donde dice: "De encontrar fundamento et-
cétera, etcétetá..,t ¡ con 1o cual se aplicarfa el nume

ra1 tercero r se aplicarfa a todos los d,emás y quedarfa-
bastante más 1ógica la redaccidn.------

E[, SEÑOR PRESIDENTE: Realmente, 1o que estamos-
aprobando son numerales de un artfculo, o sea gue no

creo que haya irecesi.dad, incluso de hacer reconsidera -
ciones, sino simplemente j.r ordenando esto; es decir, - 

|

que esto podrla ser previo, me parece, si es que 1o es- 
|

tima conveniente. De acuerdo con 1o que pide usted, doc

tor Burneo, dice: "Conocer de las quejas que formule
cualquier persona natural o jurfd.ica por quebrantamien-
to de la Constitución", usted 1o que dice es que eso se

adicione en el numeral segundo. A ver, sfrvase leer' s9
ñor Secretario, el numeral dos, para ver si adicionamos
1o que pide e1 doctor Burneo i

EL SEÑoR SECRETARIO: Sf, señor PresÍdente. "Fo!
mular observaciones acerca de decretos, acuerdos, regla
mentos, ordenanzas o resoluciones dÍctados con vj-ola
ci6n a la Constitución y las leyes, luego de oir a la
autoridad u organismo que lo hubiere expedid'o y conocer
de las quejas que formulare cualquier persona natural o

jurfdica por quebrantamiento de la Constituciónrr.------
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EL SEñOR PRESIDENTE: ¿Asf quedarfa doctor?. En_

tonces, vamos a votar si es que adicionamos.....A verr_
perdón, los abogados están, estudiando eso, y después
doctor Muñoz votarfamos la segunda parte¡ €s decÍr, lo-
que usted propone. Et H. Rodrigo suárez está pidiendo
1a palabra.-----

EL H. SUAREZ MORALES: Señor presidente, 1o que-
sucede es, y a mf me ataca una preocupación, €1 inciso-
segundo y e1 inciso tercero tienen un tratamiento dis
tinto para dos situaci-ones distintas. El inciso segundo
hace relaci.ón a las observaciones que e1 TrÍbuna1 formu
La, práctitramente de oficio, por su propia autoridad;
las observaciones acerca de decretos, acuerd.os, regla -
mentos, ordenanzas o resoluciones dictadas con viola
ción a 1a 1ey; y, el inciso siguiente dice relacidn a
las acusaciones, a 1as quejas que presentan los particu
rares sobre estas violaciones, y entonces les dan un
tratamíento distinto a la una de la otra, por esta ra
z6n se puso los dos incisos separados; porque si vamos-
a confundir 1as dos cosas, a 1o mejor vamos a tener un-
problema adminlstrativo de aplicaci.ón, incfuso en la
propia ley que tiene que dÍ.ctar e1 Tribunal de Garan
tfas constitucionales luego de ser aprobadas estas reso
luciones. Yo creo que habrfa que mantener los dos inci-
sos independientemenLe, doctor Burneo

EL SEñOR pRESIDENTE: A ver, €1 doctor Gi1 Barra
gán

EL H. BARRAC,AN ROMERO: Señor presidente, quisie
ra mani-festar que 1o que constituye, seguramente, uno
de los aportes de reforma más positivos de este artfcu-
1o y en este numeral r €s la facultad que tiene el Tribu
nal de Garantfas constitucionales para disponer 1a des-
titución de1 funcionario que violó 1a constÍtución. Es-
to es indudable, porque da fuerza ejecutoria a la norma
y significa una efectiva protección de los derechos
constitucionales de l-os ecuatorianos. sinembargo, d.e re
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conocer que esto es 1o positj.vo del numeral, a mf me ha

dejado muy preocupado '1o expuesto por el H. Burneo I

quÍen nos ha recordado los fueros que tiener Por ejem -
pilor eI Tribunal de l-o Contencioso AdminÍstrativo, que-

es viqilar el cumplimiento de 1os derechos e intervenir
cuando Se trata de violaciones de derechos subjetivos o

de normas. Si nosotros recordamos que esos derechos sub

jetivos o esas normas r €fl cj.erta medida representan de-

rechos constitucionales' y vamos a poner un caso muy

concreto: hay una queja contra un Director de Industrias
por haber negado eI establecimiento de una industria
nueva sin qaz6n 1ega1 suficiente; 1o normal es que un

caso de esta naturaleza vaya a un tribunal que es el de

1o Contencioso Tributario o de 1o Contencioso Adminis

tratÍvo, y como este ejemplo se podrfa proponer innume-

rables otros. Parecerfa que 1o razonable es que, prime-
ramente e1 trj.bunal competente en 1as áreas Contencioso
AdminisLrativo o Contencioso TrÍbutario, defina la vio-
lación de Ia Constitucidn' para que después el Tribunal
con el análisis que se ha hecho en un caso concreto' -
disponga la destitución de1 funcionario que violó ta 99
rantfa constitucional; pero dejado a discresión del Tri
bunal de Garantfas Constitucionalesr Qu€ por más que he

mos cuidado que tenga una composj.cÍón de las más selec-
tas por la representatividad de institucÍones públicas-
y privadas, sigue siendo un organismo polftico. Dejar -
que ese Tribunal destituya, significa que al próximo Je

fe de Estado y a sus autoridades gubernamentales se 1es

mantenga inermesi por ejemplo, respecto del orden públi
co, porque habrá centenares de denuncias contra, por e-
jemplo, Intendentes o Comisarios de Policfa, y centena-
res de posibles destituciones directamente acordadas -
por e1 Tribunal de Garantfas Constitucionales. Yo no

creo que eso esté en el interés de nadie que quiera que

maduren nuestras instituciones, por más que haya un es-
plritu de protección a la libertad. Yo creo que en esto
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deberlamos meditar' porque pudiéramos estar, a tftulo
de protectores de 1a libertad personal y de las garan -
tlas i.ndivj.duales, poniendo en gravf simo peligro de es-
tabilidad de las instj.tuciones permanentes, especialmen

te de 1as que protegen la seguridad del Estado
EL SEÑOR PRESIDENTE¡ A mf ya me está preocupán-

do esto. áNo serfa prudente que esto vuelva a la Comi

siónr y gue se agreguen 1os abogados para que discutan-
este asunto?, porque ya estoy vj.endo implicaciones te
rribles. El H. Clavijo tiene la palabra

EL H. CLAVIJO MARTINEZ: Señor Presidente y Hono

rables Leg¡isladores, e1 contenido del numeral tres del-
artlculo ciento cuarenta y unor ho debe ser tocado en -
ningún momento, toda vez gue e1 numeral dos tiene una -
realidad jurldica, y el numeral tres tiene otra reali
dad jurldica. En el primer caso, o sea 1o gue consta en

e1 numeral dos, eü€ es el primer caso, e1 Trj.bunal de

Garantfas Constitucionales, primeramente tiene 1a facul
tad de formular observacione-s, ¿ a qué?, a decretos, a-
cuerdos, reglamentos y resoluciones dÍctados con viola-
ción a 1a Constitución. Es una realidal absolutamente
clara, y flo podemos privar a1 Tribunal de Garantfas
Constitucionales de esta facultad de observar a todos
los acuerdos, reglamentos o resoluciones que violan la-
Constitución. Esto es una realidad. Ahora vamos a ver -
Ia otra realj.dad: es Ia que está contemplada sabiamente
en el numeral tercero; según el numeral tercero cual
quÍer persona natural o jurfdica, puede acudir ante el-
Tribunal de Garantfas Constitucionales con su queja por
un qu$rantántlento a la Constitución. Rrngamos, señor Presi
dente y Honorables Legisladores¡ üD ejemplo: un inten
dente, cualquiera, sÍn ninguna raz6n ni fundamento jurf
di.co, ordena e1 encarcelamiento de una personar águé 1e

cabe hacer a esa persona que ha sido apresada?; la per-
sona apresada pueder muy bien acudir, según e1 numeral-
tercero, ante el Tribunal de Garantfas Constitucionales

Págz



o.-30-

con su queja por violacÍón a la Constitución, porque 1a

consti.tución dispone que nÍngruna persona puede ser in-
justamente detenida, sín raz6n alguna. Entonces, el Tri
bunal de Garantfas ConstÍtucionales conoce el casor V€-

que en reali.dad ha habido violación a 1a Constitución y

puede, es muy 16gico, disponer la destitución del fun

cionarÍo infractor. Más bien, señor Presidente y Honora

bles Legisladores, la parte equivocada del numeral tres
está en 1o que voy a manifestar: pregunto a los Honora-

bles Legisladores que están en la Sala: ¿será justo que

alguien actúe de juezr güe actúe aI mismo tiempo de par

te y a1 mismo ti.empo de acusador?rcualquier abogado con

cluye, ldgicamente, Qü€ nadie puede ser juez y parte; y

en el numeral tercero del artfculo ciento cuarenta y u-
nor en la parte final se faculta al Tribunal de Garan

tlas Constitucionales, QUe hace eI papel de juez, o sea

que con absoluta imparcialidad en el Tribunal de Garan-

tfas Constitucionales debe determinar si ha habido o no

quebrantamj.ento de la Constitución; debe obrar con im -
parcialidadr €s decir, obrar como juez. Sinembargor €o-
la parte fj.naI de1 numeral tercero se faculta al Trj-bu-

nal de Garantfas Constitucionales para que formule la a

cusación, o sea gue en este caso, actúa a1 mismo tiempo

como juez y como parte. Lo lógico €sr señor Presidente-
y Honorables Legisladores, 9üe quedarfa solamente el
Tribunal de Garantfas Constitucionales con Ia facultad-
de solj.citar a1 juez, no de formular acusaciones, con -
la facultad de solicitar al juez competente enjuicie u-
ordene enjuiciar a los responsables enviándole todos
los antecedentes procesales. Pero no es justo que si el
Tribunal de Garantlas Constj.tucionales tiene que actuar
con imparcialidadr como si fuera un juez, aL mismo tieq
po se le faculte para formalizar la acusación, y aqul
vienen consecuencias jurldicas insospechadas. ¿Cuáles -
son estas consecuencias insospechadas, increfbles que

formula?. Vamos a suponer que el Trj.bunal de Garantfas-
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Constitucionales la acusacj.ón, pero ha formulado mal, -
sin ajustarse a la norma que establece e1 Cddigo de pro

cedimiento Penalr Zgué sucede?, gu€ 1a persona acusada,
si gana el juicio tendrla naturalmente derecho para re-
clamar la indemnización de daños y perjuicios y costas-
a los mÍembros de1 fribunál de Garantlas ConstÍtuciona-
1es; ápor qué?, porque Ia parte final de1 numeral tres-
de1 artfculo ciento cuarenta y uno esr sencillamente
contradictorio: obliga a1 Tribunal de Garantfas Consti-
tucionales a actuar como juez y a formular la acusación.
De tal manera, señor Presi.dente y Honorables Legislado-
res, que crqo gue merece una profunda reflexión sobre -
el contenido jurfdico de1 numeral tercero. Gracj.as.----

EL SEñOR PRESIDENTE: El H. Fausto Valleio tiene
la palabra.----- -------:

EL H. VAILEJO ESCOBAR: Señor Presidente, justa-
mente hace unos minutos su Señorla hj.zo notar que exi.s-
tfa un consenso generali.zado de los señores Legislado -
res en cuanto a la redaccidn correcta del numeral terce
ro. Por Io mismo, sugiero y pido a los mi.embros de 1a

SaIa, gu€ se pronuncien sn cuanto a gue este numeral
tercero regrese a la Comisión, para que juntamente con-
aquellos Legisladores que hiciercn sugerencias profundasn
de gran importancia, como del doctor Gil Barragán, Sa1-
vador Cazar, docüor Burneo, ingeni.ero Cisneros, doctor-
Muñoz, juntamente con los miembros de Ia Comis j.ón reali
cen un estudio y presenten a consideración de 1a Salar-
en un dfa posterior

sL SEñOR PRESIDENTE: Los Honorables Representan
tes que estén de acuerdo con 1o propuesto por el H, Va-
llejo, en e1 sentido de que este numeral pase a Ia Com!
sión. Perdón, entonces, voy a darles 1a palabra a 1os
que están inscritos. El H. Eduardo Rivas

EL H. RIVAS AYORA: Señor Presidente, cada vez
que damos sugerencias, cada vez nos confundimos más

Sinceramente, de 1a primera a la última sugerencia que-
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ya acabo de escuchar, yo que soy miembro del Tribunal
de Garantfas Constitucionalesr ile siento que no perte -
nezco a é1. Se ha hablado de todo, menos de 1o que inte
resa a1 Tribunal de Garantlas Constitucionafes. Aquf ya

se ha hablado d.e trámites; yo sé, señor Presidente, de-
que este es un Tribunal altfsimor y no puede, natural
mente tener facultades muy omnfmodas pues, €s 1ógico, -
este es un Tr5bunal de mucha envergadura, es un Tribu
na1 que defiende y hace prevalecer el criterio y 1as

normas constitucionales; pero a este Trj-bunal darle fa-
cultades para que conozca la violación de leyes, real
mente le esü,arfamos convirtiendo en una comisarfa bien-
anplfsima o en una intendencia bien amplfsima y con fa-
cultades tremendamente graves; y en esto coíncido con -
eI d.octor Gil Barragán. Por otra parte, señor Presj-den-
t€, el Tribunal de Garantlas Constitucionales en su e
sencia tiene un problema, de su competencia, Ese es e1-
problema, señor Presiden@, que venimos nosotros que tra
bajamos en e1 Tribunal todos 1os dfas sintiendo, j.nclu-
sive elaboramos una ley, y hemos mandado un Proyecto de

Ley para que 1a Comisión de 1o Civil 1o estudie y 1o a-
nalice; ahora pues, tendrá que adaptarse a las reformas
que estamos introducj.endo. Pero e1 problema de1 TrÍbu -
nal de Garantlas Consti.tucionales es de su competencia,
señor Presidente, hasta dónde tiene facultad el Tribu -
na1 de Garantfas Constitucionales para aceptar una que-
ja, para hacer una observación, para excitar, gü€ son -
Ias tres categorfas o las tres facultades que ti-ene es-
te Tribunal, 1o ti.ene con la anterior Constitución que-
está en vígencÍa en ese numeral, y 10 va a tenerr Ínclu
sive con la reforma que 1os señores miembros de la Comi

sión 1o han elaborado. Ahora, qué es 1o fundamental en-
este Tribunal de Garantfas Constitucionales, aparte de-
Ia forma cómo va a quedar estructurado, 1o fundamental-
es saber su aspecto coercitivo se ha dicho aquf, es de-
cir, que 1as decisiones del Tribunal de Garantfas Cons
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üitucionales 1a cumplan, y Ia cumplan équiénes?, las
toridades públicas pues, €1 Ministro de Gobierno, €1

nÍstro de Trabajo, e1 Ministro de Industrj.as, cuando

tas autoridades o sus subalternos violen 1a Constitu
cí6n o dejen de cumplir la Constitucj.ór¡ , ah,l se excita-
rá¡ y, si dictan un acuerdo, dictan una 1ey que viola -
la Constitución, €1 Trj.bunal de Garantlas 1o observa, y
si no acata 1a observación, 1o destituyen; y, ¿cómo 1o-
destituyen si es un alto funcionario, que es un Minis -
lro?, pues la queja Ia mandará a la Cámara Nacj.onal de-
Representantes para que 1o destituya. Eso es 1o que han

hecho los señores miembros de 1a Comisiín, asf esr s€ -
ñor Presj.dente. Vamos pues, aquf, a ordenar. Aquf se di
ca¡ que el numeral tercero: "conocer de las quejas que-
formule cualquier persona natural o jurfdica por que

brantamiento de la Constitución", y pasarle esto al nu-
meral segundo, ies un despropósito, señor Presidente'.,-
porque es una cosa diferente pues, 1o uno es una obser-
vación, entonces hagamos un solo incj-so, hagramos velar-
por e1 cumplimiento de la Constitución para 1o cual se-
excitará a la autoridad, seguimos, formular las observa
ciones; entonces, señor Presidente, ahf nos confundj-mos.
Lo que está, está bien redactado, 1a única parte sustan
cial que motiva cualquier controversia o debater €s en-
la parte de encontrar, en e1 caso, hacer que 1as resolu
ciones de1 Tribunal de Garantlas Constitucionales se

Ias cumpla, y e1 que no 1as cumplar s€ 1o sancione. Eso

esr señor Presidente, creo que en esto, con un poco de-
ordenamiento, vamos a solucj.onar el problema

EL SEñOR PRESTDENTE: Considero que está suficien
temente discutÍdo esto y vamos a votar Ia proposición -
del H. Val1ejo. Los HH. Representantes que estén de a

cuerdo con que este artlculo pase a la Comisión, que

se sirvan levantar el brazo
EL SEñOR SECRETARIO: Señor Presidente, de cin -

cuenta y nueve Legisladores presentes, catorce votos a-

au
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EL SEÑOR PRESIDENTE: Negado. E1 H. Gonzalo Gon-

Lez tj.ene 1a Palabra.-----
EL H. GONZALEZ REAL: Señor Presidente ¡ yo esti-

f¡9 que 1os dos incisos redacüados por la Comisión en eI
artlculo cj.ento cuarenta y uno, está perfectamente bien
hecho. La exposicidn que hiciera el doctor Clavijo, en-
parte me releva de hacer un comentarj.o mayor sobre este
asunto; pero debo indicar que eI inciso pri-mero conoce-

acuerdos, reg¡lamentos y resoluciones dictados con viola
ción a Ia 1ey. En eI seg:undo también tiene una función-
especffÍ"cat, y no hay ta1 cosa, señor Presidente, de que

el Tribunal de Garantfas se convertirfa en juez y parte;
1o que está dj.cÍendo es que en forma adrhinistratÍ.va po-
drla destituir aI funcionario que viole Ia Constitución
de Ia República, por ejemplo, €h el caso de un alcalde,
un prefecto provj.ncial que no pague los haberes en debi
da forma a los señores trabajadores; entonces, e1 Tribu
naI de Garantfas llamarfa la atenci-ón; pero 1o que en

la Comisi6n, en este momento se hace¡ €s dar una mayor-
aplicación a 1a 1ey, porque en e1 presente caso, tal co

mo está constituido el Tribunal de Garantfas, una obser
vacidn que dé e1 mismor ño produce ningún efecto, sim -
plemente queda en resoluci.ón, o sea que la resolucÍó,n -
queda simplemente escrita, y no tiene por qué, porque -
no hay 1ey que le obligue a acatar a dicho funcionario-
la resolucj.ón del Trj.bunal de Garantfas. Ahora, en e1

caso del inciso segund.o del artlculo ciento cuarenta y-
uno hecho por 1a ConstÍtución, es ob'vio que si conside-
ra con los fundamentos que tenga en su poder, o sea los
recaudos que haya aparejado en 1a persona que se sienta
perjudicada en sus intereses, no hace e1 papel de juez-
el Tribunal de Garantfas, porque está diciendo muy cla-
ramente, este juez competente, de acuerdo a la infrac
ci6n cometida por el funcionario, será uno de 1os jue -
ces penales, y no es que está haciendo e1 papel de juez,
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simplemente está mandando los recaudos al juez para que

eI juez, con conocj.miento de causa, aplique la 1ey; y
yo creo, señor Presidenter Qu€ una persona que conoce -
üiene que resolver, porque en qué quedarfa si simplemen

t€t únicamente harla eI conocer, tiene que también re -
solver pues, y en el caso de haber infringido un funcio
nario, tiene que ordenar la destitucj.ón, que eso está -
facultado por la 1"y; y en e1 otro caso, si hay lugar
al enjuiciamiento, no enjuicia aI Tribunal de Garantfas
sino que manda los recaudos para que estudie el juez
competente y levante el respectivo enjuiciamiento pe

na1. Eso ep todo, señor Presidente.-----
EL SEñOR PRESIDENTE: EI H. Pfo Oswaldo Cueva.--
EL H. CUEVA PUERTAS: Señor Presidente, conside-

ro que este debate es de mucha importancia. Se trata, -
en definitj.va, def control de 1a legalidad, control que

tiene que ver si un acto de una autoridad o con capaci-
dad administrativa se ha regido a 1as normas y a la je-
rarqula del orden jurfdico ecuatorj.ano. Yo creo que en-
este artlculo ciento cuarenta y uno se contemplan cua -
tro facultades: la pri.mera, una tutela general de la
Constitución, cuando habla de velar por eL cumplimiento
de la Constitucidn, etcétera; en la segunda, una capacj.
dad para formular observaciones a actos jurfdicos de ca
rácter general, actos consistentes en decretos, acuer
dos, reglamentos o resoluciones; en el numeral tercero-
se trata del recurso de queja por violación de la Cons

tj.tución; en el numeral cuarto, de la demanda de incons
tituci.onalidad con miras a lograr 1a suspensión de la
vi.gencia de Ia 1ey. Esto es 1o que ha planteado 1a Comi

sión, y para plantearlo, lamentablemente en 1os numera-
Ies segundo y tercero ha hecho un englobamiento de mate
rias, gué en este momento está provocando la confusión-
de la Cámara. En 1a Constitución vi-gente, por ejemplor-
en el numeral segundo al hablar de esta potestad para
formular observacú.ones, tiene un j.nc j-so segundo en el

1r
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cua:- hace relación a los efectos de esa formulación de-
observaciones, pero en 1a reforma no se dice nada, y e-
sos efectos se los quiere englobar en el numeral terce-
ro. En eI numeral terceror €o cambior s€ trata de 1os

recursos de queja por Ia violación de Ia Constitucj.ón;-
pero 1a Comisión en este misrno numeral ha queri.do reco-
ger efectos de este recurso de queja por violacidn de
1a Constitución y 1os efectos por la formulación de ob-
servaciones a decretos, acuerdos, reglamentos y resolu-
ciones. En eI numeral cuarto se introduce una potestad-
nueva, gu€ anteriormente correspondfa a 1a Corte Supre-
ma de Justiciar es 1a demanda de inconstitucionalid.ad, -
de las leyes y decretos dictados con violación de la
Constitución. Por ende, señor Presidente, yo creo que -
valdrla la pena que se revisara 1o que sobre esta mate-
ria se contempló en el capftulo d.écimo noveno denomj.na-
do Del Control de Ia Legalidad de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa¡ €rl e1 cual, a 1o largo de diez o

doce artfculos se ordena de manera sistemática esta ma-
teria. Yo creo, señor Presidente, gue es i.ndispensable-
que se reelaboren estos artfculos, creo o coincj_do que-
debe darse facultad al Tribunal de Garantlas para que
sancione la violación de 1a Constitución; pero lamenta-
blemente r €rr e1 texto que se nos ha presentad.o hay un -
englobamiento de materias eu€, acaso está provocando 1a
confusión de 1a Cámara. Mi proposición concreta, señor-
Presidente, es que se tenga a la vista este capftulo dé
cimo noveno del Proyecto de Ley Orgánica de la Función-
Legislativa que fue conocido y discutido por la Cámara-
y aprobado en dos dj.scusiones en e1 cual se analiza, de
manera sistemática, artfculo por artfculo, todas estas-
materias. Nada más, señor Presidente.-----

EL SEñOR PRESTDENTE: EI H. Edison Arreaga
EL H. ARREAGA PAZMIñO¡ Gracias, señor presiden-

te. Tenfa un buen rato solicitando 1a palabra. Los Hono
rables Representantes se han referido a este artfculo
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ciento cuarenta y uno que se trata de reformarlo; pero-
he visto que se han dad.o explicaciones al artfculo en
tre el1as la del doctor Gil Barragán, bastante clara, -
bastante extensa, y quedamos confundÍd.os, y posiblemen-
te se trate de enviar el artfculo para que ra comisión-
1o elabore o nuevamente nos 1o presente. señor presi.den
t€, en la misma constitucidn, tanto e1 vigente como el_-
que ha elaborado 1a comisión, establece el fundamento -
de1 Tri.bunal de Garantfas constitucionales, y dice cuál
e1 fundamento del mismo: velar por el cumplimiento de -
la constitución; y en esto de velar por e1 cumplimi.ento

\de Ia constitución, establece en 1os numerales dos y
tres' tanto de1 vigente como de1 gue propone ra comi
sión, establece que en dos formas se puede violar la
constitución. En eI numera] dos, con toda clari.dad, 1o-
dice cómo: dictando decretos, acuerd.os, reglamentos o
resoluciones se puede violar 1a constitución; y en e1
numeral tercero se puede violar la constitución, ¿cómo?,
por un acto, a través de persona naturar o jurfdica, dos
cosas diferentes que recoge 1a constitución para gue e1
Tribunal de Garantfas constitucíonales vele para que no
se quebrante la norma constitucional. Hay una claridad-
meridiana en esto, señor presi.dente y Honorables Legis-
ladores, dos actos diferentes contemprados en ra consti.
tución a 1o que he mencionado, pero en el numeral terce
ro se trata de agregar. un Honorable Representante se
referfa que se Ie agregue ,'conocer d.e las quejas que
formule cualquier persona naturar o jurfdica", y se 1e-
agregue "o la ley". En e1 tercer numeral se refiere a -
un acto de persona natural o jurfdica que va a1 quebran
taüriento de la norma constitucional, no puede contem
plarse ni establecerse ley. creo que con esto queda bas
tante claro. El doctor Gil Barragán 1o expresó, dije,
fue bastante extenso en ello i y yo me he referido a es-
ta reforma constitucional por cuanto en la vígente es
muy poco 1o que se aqrega. áeué es 1o que Fe le agrega_

Pág - 35,;



o: o-

en Ia reforma? r rro otra cosa que establecer ya la san -
ción para 1a autoridad que quebrante 1a norma constitu-
cional. éCuá1 es la sanci6n?, la destitpción del funcj.o
nario, bien directamente por el Tribunal de Garantfas
Constitucionales o pidiéndoIo a1 Congreso Nacional. He-
querido con esto, aportar, señor Presidente y Honora
bles Representantes, para darle un poco más de agili_dad
aI asunto que nos mantÍene en este Congreso de 1a Repú-
blica. Señor Presidente, y Ie venfa solicitando la palq
bra para dar mi apo::te en 1as discusiones que se están-
llevando; tenfa por 1o menos una hora so1Ícitándo1a y
recién se rhe 1a concede. Con todo , agraó.ezco que me 1a-
haya dado, señor Presidente.-----

EL SEñOR PRESTDENTE: El H. Cami.l_o Galleqos ti.e-
ne l-a palabra --:-------

EL H. GALLEGOS DOMINGUEZ: Señor Presidente,creo
que hoy, recién ha entrado el debate a su curso formal,
mejor dicho de fondo. Y la inquietud nace con la obser-
vación que hace el doctor Barragán, porgue realmente la
cuestión de forma sf ha dado lugar a confusión, en eso-
estoy de acuerdo que pase a la Comisión para que se la-
mejore, para gue se 1a redacte mejor, para que se la a-
cl-aret pero a Ia Comisión tiene que pasar ya con algún-
criterio de la Sala sobre 1a cuestidn de fondo, esto €sr
no son sino dos temas, como 1o manifestó el señor Dipu-
tado Rivas, 1a competencia y las facultades del Tribu
nal y 1a reforma que trae hoy dfa Ia Comisión, esto es-
1o que debe resolver la Sala, y con 1a resolucidn de 1a
Sa1a, 1e volvemos a la Comj.sión, pero ya con algún crÍ-
terio sobre 1a verdadera reforma, €1 de 1a capacidad
del Tribunal para sancionar. Se acaba de decir que esta
es una pequeña reforma, pero realmente es la reforma de
fondo. EI doctor Barragán hizo observaciones al respec-
to, que para mf son muy respetables porque se le está
dando la facultad de destituir a uno, dos o a cuantos
funcionarios públicos eu€, a su criterio, hayan violado
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la constitucÍón y las normas 1ega1es. por e11o, pienso-
gue el debate deberfa centrarse sobre este tema, y so

bre este tema resolver la sala exclusivamente, y resuel
to por la Sala, la Comisión entonces 1aa tendrfa el cri
terio para resolver, porque por 1o demásr rro existe re-
forma alguna, porque se mantiene exactamente 1as mismas
facultades contempladas en 1a constitucidn vigente, cua
les son 1as de vigilar, la de formular las observacio -
nes, 1a de conocer l-as quejas; y, la cuartar gu€ tam
bién podrlamos entrar a debatir sj. se 1a da o no a1 Tri
bunal de Garantnas constitucionales, eI de suspender la
vigenciá de l-a 1ey, que se 1e sacd de 1a Corte Suprema-
de Justicia y se Ie trasladó a1 Tribunal de Garantlas -
Constitucional-es. Por el1o, antes de que pase a Comi
sión, porque qué ganarfamos, señor presidente, o qué po

'drlamos hacer en 1a comisidn si no conocemos e1 crite
rio de 1a Sa1a, o dicho mejor, si vamos a la Comisiónr-
redactamos de otra forma y volvemos a discuti-r el asun-
to de fondo, €1 de que si se Ie da o no al Trj.bunal de-
Garantfas facultad para sancionar aquello que ha venido
reclamando no solamente el Tribunal sino todo el palsr-
de que se ha convertido en un si.mple tramitador de que-
jas porque no tiene 1a facultad de sancionar. E1 Tribu-
nal encuentra que ha habido violación de la constitu
ción, y ¿qué hace?; observa y ahf se quedór s€ violó la
ley, y eI que vi-o16 la ley se queda en ejercicio de su-
función. Por ello, señor Presidente, meditemos el alcan
ce de la reforma, si se piensa que se le va a dar facul
tades que podrán ser contraproducentes al mantenimientl
del sistema, a 1os abusos que podrfan cometerse por par
te de ese organismo, Do le demos 1a facultad; si es que
creemos que es la única manera de velar por el cumplí
miento o que haya un organismo que con capacidad sufÍ -
ciente pueda velar por e1 cumplÍmiento de la constitu -
cÍón y de las 1eyes, entonces mantengamos l_a reforma..
Pero yo creo que deberfa, y con toda la consideración -
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de1 caso, conducir usted, señor Presidente, la discu -
sión, y sobre todo 1a resolución a ese,tema, e1 de que-

si se le da o no facul-tad al Tribunal para sancionar;
si la SaIa resuelve 1o contrario, redactarfamos 1a nor-
ma constitucional con ese criterio; de 1o contrario, -
tendrfa que mejorarse 1a redaccidn con e1 criterio que-
actualmente se mantiene.

EL SEñOR PRESIDENTE: Señores Legisladores, ya -
en otra ocasi6n, 1a Cámara aprobó criterios, se aproba-
ron con amplia mayor,fa; posteriormente, cuando vino re-
dactado e1 artfculo con el criterio establ-ecido en la
Sala, comotes constitucional, legal y reglamentario, ha
bfa que poner 1o a discusidn, 1o pusimos a discusión y-
se 1o neg6; entonces, para qué perder eI ti.empo. Si se-
habfan encontrado, por parte de Í.mportantes juristas de

esta Sala, dudas sobre 1os alcances que tenfa el nume -
ral-,1o lógico es que vaya a 1a ComÍsiónr gu€ 1o redac-
te bien, vendrá aguf y 10 aprobaremos o negiaremos, con-
el cri.terío de 1a Comisión, en Ia misma forma gue nos
ha propuesto una serie de reformas; que nos cambien por
que hemos encontrado controversias entre los abogadosr-
yo no sé si tienen raz6n o no; pero si ya hay dudas en-
tre los Legisladores, 1o lógicor y por eso me permitf
sugerir¡ €s que venga una reforma donde se contemplen
estas inquietudes de una instancia, de otra instanciar-
que el Tribunal de Io Contencioso, para que ya se acla-
re eso de acuerdo con 1a opinión de 1os juristas y se -
proponga una reforma donde esté aclarado, donde todos
los juristas estén preparados para absolver cualquier -
duda. Asf hubj.éramos podido ganar un tiempo importantf-
simo. El H. Vicente Burneo

EL H. BURNEO BURNEO: Señor Presidente, lamenta
blementer sü pedido de que este artfculo vuelva a Comi-
sión fue negado, y en consecuencia, estamos avocados a-
buscar una soluci.ón i.nmediata a 1a discusión de este ar
tfculo, para 1o cual yo voy a mocionar, si alguien me
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apoya, de que en eI inciso tercero r €n prj.mer lugar se-
vote por partes; la primera parte de la votación llegue
hasta la palabra "Constitucidn", en consecuencia sea

hasta donde dice: "Conocer de 1as quejas que formule
cualqui.er persona natural o jurfdica por quebrantamien-
to de 1a Constitución'r.------

EL SEñOR pRESIDENTE: ¿Eso 1o propone como mo

ci6n?
EL H. BURNEO BURNEO: Sf, 1a primera mociónr s€-

ñor Presidente
EL SEñOR PRESTDENTE: áTj.ene apoyo 1a moción?.--

i-
EL'H. BURNEO BURNEO: A continuación, la siguien

te votación del mismo inciso, serla agregar 1o siguien-
te a1 mismo inciso: "y de haber observaci.ones", y la ra
z6n por 1a cual aqrego, y esto 1e ruego a la Secretarla
gue tome notar es porque como está redactado el inciso,
se dice: "De encontrar fundamento en el1as", y ensegui-
da viene 1a sancidn. Es curioso, señor presi.dente, cómo
resulta distinto el caso de la queja aI caso de la ob
servación; en e1 prÍ.mer caso, en e1 inciso segundo, hay
lugar a que se formule 1a observacÍdn y la autoridad la
acepte; en el segundo caso, de 1a queja, y 1es ruego me

ditar en este punto, por eso es que consi.dero que no se
trata de una mera enmienda de redacción, no hay lugar a
1a observación, sino que de encontrar fundamento en e -
llos, vi-ene automáticamente la destÍtución; estamos, en
tonces, dando una facultad en extremo para e1 caso de -
que se origine Ia reclamación en una gueja. Hay en con-
secuencia, gran diferencia, y por esto pido que se esta
blezca una igualdad de criterio, por 1o menos en esta
materia. Asl quedarf a un nuevo j.nciso . . . . --

EL SEñOR PRESIDENTE: permltame interrumpirle un
momento.Ruegoa1H.Raú1Bacasimepuedeayudarcon
Ia direccidn de 1a sesi.ón
ASUME LA DTRECCION DE LA SESION EL H. RAUL BACA CARBO -
POR ENCARGO DE LA PRESIDENCIA.
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EL SEñoR PRESIDENTE: Continúe, señor Legi.slador.
EL H. BURNEO BURNEO: Entonces, el siguiente j.n-

císo, luego de haber establecido que hay que hacer la -
observaci6n para e1 caso de las quejas , Yd serfa mul¡ co

rrecLo y aplicable a 1os dos casos' y empezarfa dicien-
do: "De no acatarse las observaciones", ahf hay que su-
primir "a que se refiere e1 numeral anterior", porque -
eso ya no hace faltar es para Ios dos numerales; y con-
tinúa e1 restor gu€ ya no requiere ninguna modificacidn.
En esta forma, y a1 pedÍr este tipo de votación, estoy-
proponiendo concretamente que no se acepte eI trámÍte -
mediante queji para alguna violaci6n lega1; que el Lrá-
mite mediante queja sólo sea por vfa constitucional. En

cambio, 1as observaciones que pueda hacer e1 Tribunal
por sf mismo, sl puedan ser tanto de la Constitución co

mo de las leyes, como de los reglamentos, como de todas
las disposiciones. Asl me parecer señor Presidente, que

armonizamos crÍterios y podemos dar curso a una aproba-
ción, €1 mismo dfa de hgy, al artfculo

EL SEÑOR PRESIDENTE: E1 señor Presi.dente titu -
lar por favor

BL H. BAQUERIZO NAZUR: Señor PresÍdente, voy a-
plantear como mocidn previa, La reconsideracidn de 1a -
decisión que tomó la Sala en el sentido de que no pase-
a Ia Comisión. Considero que hay demasiados problemasr-
y por 1o tanto, planteo la reconsideración para que es-
te tema pase a 1a Comisiín, y que a la Comisión se agrg
guen los juristas que deseen, para gue nos prepare un -
texto donde se contemple todos estos problemas, todas
estas inquietudes que han sido planteadas en la Sa1a. -
Planteo formalmente como moción previa, eu€ pase a la -
Comisi.ón

EL SEñoR PRESTDENTE: Si bien está aceptado el
planteamj.ento de moción previa planteado por el señor -
Presidente, creo que hay inscritos para hacer el uso de

la palabra. El H. Barragán
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EL H. BARRAGAN ROMERO: Señor Presidente, voy a-

apoyar la moción previa de1 H. Baquerizo porque me pare
ce gue es 1o más conveniente para que se resuelva bien-
este delicado asunLo; pero quisiera rogar aI H. Baquerj.
zo que postergue 1a definiaión de su moción previa para
después de deliberar un poco más sobre esto, de manera-
que 1a Comj-sión cuando conozca de una posible nueva re-
dacción, tenga crj.terios expuestos en esta Sala, que es

1o que Ie va a servir para orientarse. Aprovecho esta
oportunidad de exposicidn para hacer planteamienbos de-
análisÍs del artlculo en general. Encuentro sumamente -
inconvenientg e1 que conste aqul Ia resolucidn de1 Tri-
bunal de Garantfas Constitucionales de destituir a un -
funcionario cuando no hubiere aceptado las observacio -
nesf y después disponer su enjuiciamiento, porque eso
significa que ya va al enjuiciamiento con su prejuicio,
con un criterio del más alto Tribunal de pro?ección de-
1os derechos humanos, conformado con una medida puniti-
va aplicada, de manera que yo no veo cómo L1n Tribunal
común podrla ignorar ese antecedente; serla sumamente -
peligroso eI gue vaya a un Juez de 1o Penal una resolu-
ción de esta c1ase, con un funcionario destituido por -
desacato al Tribunal de Garantfas Constitucionales. Que

se medite en esto y también en otra cosa: yo dudo mucho

del acj.erto permanente de este Tribunal ¡ rro quiero ha -
cer comentarios relacionados con el comportamiento de -
los miembros del mismo en el funcionami-ento de nuestro-
sistema, pero los e,jemplos ilustran 1os principios, y -
voy a poner uno gue es importantfsimo, eü€ está vivo y-
que pasó a través de la gestión suya como Presidente de

la Cámara y del ingeniero Baquerizo como Presidente de-
la Cámara; es el referente a un desacato de1 Concejo Mu

nicipal de Pelileo. I,a historla, en pocas palabras r €s-
la siguiente: cuando se produjo el terremoto de Ambato-
por e1 año de mil novecientos cuarenta y nueve, la Jun
ta de Reconstruccidn adjudicó tierras a determinadas
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personas gue habfan perdido sus casas, para gue recons-
truyeran. A1 cabo de dos años, llegó a1 Tribunal de Ga-

rantfas Constitucionales una reclamacj.dn porque se a1e-
gaba que e1 Goncejo Municipal de Pelileo habfa vendido
tierras adjudicadas, sin derecho, y esa reclamacidn la-
formularon cinco o seis personas. El Tribunal de Garan-
tfas Constitucionales conocj-ó 1a reclamaci6n, no sé gué

medidas administrativas expÍdió y observd al Municipio-
de Pelileo, y el Municipio no inízo ningún caso. Desaca-
to. Normalmente ese Presidente del Concejo y 1os conce-
jales debieron haberse ido, si hubiese existido este
prlncipio, a sus\casasr; por desacato. Entonces, vino a-
quf a la Cámara 1a reclamacidn de los perjudicados por-
e1 desacato, una vez que e1 Trj.bunal habla aprobado una
resolución a favor de e1los, y como en esa época yo pre
sidla una Comisión Especial de Asuntos Constitucionales,
me tocd revisar este expedi.ente y pasarlo a la Presiden
cia luego de que la Comisidn 1o aprobó. E1 Concejo Muni
cipa1, cuando nosotros 1e pedÍmos datos, demostr6 que -
1a mayor parte de los reclamantes no podfan haber sido-
adjudicatarios de esas tierras, porque en e1 año mi1 no
vecientos cuarenta y nueve eran menores de edad de tres
o cuatro años, habrla sido ffsÍcamente imposible que se
les adjudique esas tierras que reclamaban que habfan si
do vendidas por el Concejo de Pelileo, porque no tenlan
capacidad 1ega1 para ser adjudj-catarios, porque no po -
dfan haber perdido propiedades de e11os; y sinembargor-
el Tribunal de Garantfas resolvió en este sentido" De-
haber existido esta disposicidn, se habrfa producido u-
na desti-tución. Pero vamos ahora a un caso posible nues
tro: nosotros, los Diputados, somos irresponsables; no-
hay norma alguna que cree ,ürlér r€sponsabilidad para 1o
que nosotros hacemosi pero tampoco hay norma alguna que
nos excluya de responsabilidad. Con eI precedente del -
Concejo Municipal de Pelileo, pongiamos eI caso de que
alguna persona reclama ante el Tribunal de Garantfas
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constitucionales, eüe en e1 plenario de las comisi.ones-
no se ha aprobado una 1ey en dos discusiones, y que e1
Tribunal acepta 1a objecidn porque es fundada y dispone
nuestra destitución. Hemos violado la constitución. áLe
podemos dar a un Tribunal de Garantfas consti.tucional-es
facultades de esa naturale za? , éque desconozca una elec
ci.ón popular, como en el caso de un concejo Municiparr-
porque hubo una violaci.dn manifiesta de 1a co¡rrstitución -
en el concepto de1 Tribunal?. si el concepto der Tribu-
na1 es erróneo, estamos destruyendo otros principios, -
estamos creando una zozobra institucional-, estamos de -Isarticulando 1as instituciones. Este saludable princi. -pio de conferir más autorÍdad al,fribunal de Garantlas,
debe ser pesado como los diamantes, cad.a parabra para -
rellenar una buena intención y cubri.r esa buena inten -
ción del acierto suficiente, porque de otra manera, por
bien hacer, podemos estar desarticulando a1 Estado. En-
ese sentido' creo gue estas opiniones que aquf se vier-
ten pueden ser ori.entadoras para Ia comisi6n, a fin de-
Qü€, considerando estos crÍterios, ela-bore un artlculo-
9ü€, manteniendo el pri.ncÍpio de autorid.ad der Tribunal
para que no sea simplemente un tribunal de quejas, que_
se diluye en una resolución inocua, tenga una autoridad
efectiva pero con la prudencia suficiente como para no-
causar más daños que l-os que se guiere evitar. .Gtracias.

EL sEñoR pRESTDENTE: Aroojo e1 cri.terio de1 H.
Barragán y ruego ar señor presidente de 1a cámara acep-
tar el planteamiento de recoger estas observaci.ones, pe
ro al mismo tiempo, solicito a los señores Legisladores
que sean 10 más breves en sus indicaciones, 10 más con-
cretos, toda vez gue con eso pasarfa recién a comisidn-
con los criteri.os expuestos por los Legisradores. Hono-
rable Cisneros por favor

EL H. CISNEROS DONOSO: Señor presidente, 1a pri
mera parte a 1a que me iba a referir t ya Ia dijo el doc
tor Barragánr rro se negó el asunto porque era necesario..:
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gue pase a Comisión, pero e1 momento era inoportuno pa-
ra que pasara. Yo quiero, ante ciertas preocupaciones -
que se han enunciado con justificadfsimas razones aquf-
en 1a Cámara, en eI sentido de que e1 Tribunal de Garan
tfas consti.tucionales, si se le deja muy abierto el ám-

bito de atribuciones, podrfa consti.tuÍrse en un Tribu
nal de toda clase de quejas. eui.ero, simplemente, recor
dar que e1 artfculo noventa y seis de la constitución -
dice, permftame que 1o 1ea, señor presidente3 'rlos 6rga
nos de 1a Funcidn Jurisdiccional son independientes en-
el ejercicio de sus funciones. Ninguna autoridad puede-
interferir en,asuntos propios de aquella". Esto es algo
que ha utilizado el Tribunal de Garantfas constituciona
1es para convertirse en e1 conocedor de todos 1os pro -
blemas que debieron ser planteados desde una Tenencia -
Polltica, una comÍ.sarfa, una rntendencia o en un Juzga-
do o hasta en el más altfsimo trÍbunal,- gl€ es 1a corte-
suprema de Justicia o las cortes Militares. Esto tiene-
que ser considerado, naturalmente, €o la redacción de -
ras atribuciones que se le están fijando en e1 artfcul_o
ciento cuarenta y uno. Es más, señor presidente, en un-
momento determinado pensé que esa atribución del artfcu
1o noventa y seis aun no era suficiente porque podfa
ser entendÍdo como que no se podfa interferir cuando e1
asunto estaba en conocimiento de 1a Funci6n Judicial; -
yo creo gue la disgrosición debe ser mucho más amplia; -
se debe indicar con toda claridad que e1 Tribunal de Ga

rantlas constitucionales no puede resolver sobre actos-
que competan a 1a Función Judicial r eu€ es una sj.tua
.ción un poco distinta, para evitar que las personas que
están en brfsqueda de 1a justicia recurran indebidamente
a] Tribunal de Garantfas consti.tucionales; erlos tienen
que recurrir al juez competente, y esto obligarfa preci
samente a ello si es que se estableciera que el Tri.bu -
nal de Garantfas constitucionales no podrá resolver so-
bre actos que competan a la Funci.ón Juri.sdicci.onal. o -
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tra de 1as cosas que debe quedar suficientemente clara-
es que con el establecimiento y funcionamiento de1 Trj.-
bunal de Garantfas Constitucionales no se está estable-
ciendo una nueva instancia, porque eso serfa desastrozo
para l-a adminÍstración de la justicia i ya se ha dicho
que e1 TrÍbunal debe tener fuerza coercitiva para hacer
cumplir sus resoluciones, no voy a abundar más sobre e-
se principio que debe ser absolutamente medido, porque-
Ínsuficiente es funesto para el Tribunal, y en exceso
puede ser perjudicial para la nacÍón. Eso es todo 1o
que querfa decj.r para que 1a Comisión se sirva conside-
rar estos criterios.------

EL SEñOR PRESIDENTE¡ E1 H. Maximiliano Rosero
tiene el uso de la palabra.-----

EL H. ROSERO SANCHEZ: Gracias, señor presiden -
te. Mi intervención es simplemente para aportar con al-
go a 1a Comisidn, porque estoy seguro de que este artf-
culo va a regresar a la Comisidn de Asuntos Constitucio
nales para una nueva redaccidn, y se debe a que formé
parte, señor Presidenter €D su primera presidencia, de-
1a ComisÍdn de 1o Civil y Penal, eué elaboró justamente
Ia Ley Orgánica del Tribunal de Garantfas Constituciona
Ies, Ley que fue vetada por e1 Presidente de 1a Repúbli
ca; por esto, yo recomendarfa a 1a Comisión que se dig-
ne revisar cuáles fueron los motivos por los cuales e1-
Presidente de la Repúb1Íca vetd esa Ley mandada por es-
te Parlamento. Por otro lado, quiero manifestar 1o si
guiente: no soy jurista, pero sinembargo, en unas oca -
siones, €1 Tribunal de Garantlas Constitucionales fun -
ciona como un Tribunal de última instancia, caso concre
to: problemas de los concej.os cantonales que pasan por-
los consejos provinciales y luego van a dicho Trj.bunal;
pero pregunto yo: áqué pasarfa en caso de que ese Tribu
nal reciba las quejas directamente de cualquier persona
natural o jurfdica, resuelva en primera instancia y a -
plique sanciones de inmediato?, la persona sancÍonada -
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puede reclamar que esa sancj.6n es injusta, ¿a qué Tribu
na1 debe acudir, señor presidente, para hacer esta re -
clamación de esa resolucÍón tomada por el Tribunal de -
Garantfas constitucional-es?. Esta pregunta 1a hago para
que Ios distinguÍdos juristas que existen en esta H.
cámara se sirvan tomar en cuenta esta situación que pue
de darse y en la cual hubÍera conflíctos de competen
ci.as, entÍendo yo, con 1as otras funciones, como es Ia-
Función Jurísdiccional. Eso es todo y gracias.---------

EL SEñoR pRESTDENTE: El H. Jacinto Velázqrrez.--
EL H. VELAZQUEZ HERRERA: Señor presidente, creo

que la intervgnción del doctor Gallegos y de1 doctor
Burneo, junto con cierta parte de 1a intervención del
doctor Roseror €n gran parte, ahorran 1as ideas que yo-
tenfa; quiero solamente complementarlas. En prÍmer 1u -
gdr¡ es obvio que en este artfculo y en cualquier otro,
la comisión no puede hacer milagros t la comisidn ha es-
tudiado er problema, ha dado su opinión que está conte-
nida precisamente en el proyector €s instrumento de tra.
bajo de ustedes colegas; pero no porque existan, en un-
momento dado, dificultades o existan varios criterios r-
Ia comisión tiene que volver a estudiarlos sÍn tener an
tes ya una opi.nión, para hacer verdaderamente una con
frontaci.ón de 1as opiniones e ir a redactar. En defini-
tiva, el punto exacto que aqul se está tratando, como
muy bien 1o dijo e1 doctor Gallegos r ho es e1 de 1a ca-
pacidad de juzgar del Tribunal sinor €n definitiva, los
grados, y los grados signifi.ca e1 derecho a la competen
cia, hasta qué punto es o no competente. El doctor Bur-
neo hj.zo una distincj.ón a 1a que yo me voy a acoger pa-
ra expresar una i.dea; y el doctor Rosero tocó un aspec-
to que yo iJ>a, precisamente, a recomendar, y me parece-
que qued6 incompleto en 1a idea de él-, que yo la reco
jo. Es 1a ley la que debe, precisamente, una vez que e-
xiste el principio en la Constitución, determinar en
qué momento, en qué casos e1 Tribunal es competente,
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porque como efecto de jurisdicci6n no hay ninguna discu
si6W el Tribunal tiene capacidad constitucional para -
suspender inclusj.ve los efectos de una ley, de una orde
nanza, de un decreto, por razones de inconstitucionali-
dad. Ahora, i,cuándo debe, eo los casos particulares, dc

tuar?,'a1lf el problema. Yo supongo, y €n esto me acuso
de 1a parte que me toca, tal vez en Ia Comj.sidn no re
flexionamos oportunamente en que al crear el numeral
cuarto de una manera diferente a como estaba concebido,
es decir, al pasar la facultad de suspender total o par
cj.almente en cualquier tiempo, 1os efectos de las leyes,
decretos u ordenanzas por razones de constituci.onaridad,
aI pasar digo, de la Corte Suprema de Justicia, como ya
aprobó 1a Cámara, al Tribunal de Garantlas Constitucio-
nales, ya el numeral segundo resulta j.nnecesario; para-
qué var €rI un momento dado, el Tribunal de Garantfas a-
formular observaciones por decretos, acuerdos o resolu-
ciones que son inconstj.tucionales, si tiene la facultad
de suspenderlos. Como muy bien distinguió el doctor Bur
neo, e1 problema es cuando se trata de quejas, 1o cual-
presupone casos partÍculares; en esos casos, 1a ley ten
drá que distinguir cuándo eI Trj.bunal es competente,
porque habrfa un momento en que se producirfa una coli-
sión con 1as facultades de1 Tribunal de 1o Contencioso-
Administrativo. Como muy bien se ha recordado en esta
noche, existen dos recursos básicamente en 1a ley de la
jurisdicción de 1o contencioso administrativor el uno -
es el recurso subjetivo de plena jurisdicción y el otro
es eI recurso objetivo. E1 recurso subjetivo de plena -
jurisdicción tiende, por supuesto, a gue se enmiende en
beneficio particularr üo ermor de 1a administración; pe
ro el recurso objetivo es dÍstinto, tiende a que se
suspenda el efecto de esa disposj.ción legal o de ese re
glamento o de esa ordenanza, decreto o como se llame. -
Entonces, ta1 vez es la ley la que, recogiendo e1 prin-
cipio de 1a Constitucidn, tiene que determinar los ca -
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sos en que, por ejempLo, se me ocurrer pof denegación -
de justicia deba j.ntervenir el Tribunal de Garantfas
Constj-tucionales, cuando en realidad no haya 1a justi
cia ordinarÍa, como 1o recordó eI H. Cisneros, cuando

La justicia ordinaria no haya conocido y resuelto el ca
so. Concretamente, propongo que se mantenga e1 princÍ
pio, como no puede ser de otro modo, porque de 1o con
trario no tendrfa raz6n de existir el TrÍbunal de Garan
tfas Constitucionales, primero; segundo, güe la Comi

sión, en e1 evento de que la mocidn de1 H. Baquerizo
sea aprobada, considere seriamente 1a posibilidad de e-
liminar el numqral segundo, porgue se vincula muchfsimo
con la atrj.bución que ahora se da en eI numeral cuarto;
no olvidemos gue cuando se redact6 por la Comisión Espe

cial en mi1 novecientos setenta y siete, €1 numeral se-
gundo, e1 numeral cuarto, como 1o ha concebido la Comi-
siónr Do existfa; de modo que bien pudiese subsumirse
eI numeral segundo en e1 numeral cuarto, y dejar que
sea 1a 1ey Ia que determine 1os casos en que, a requerj.
miento de parte, cuando un particular crea que se ha le
sionado unérecho constituci.onal, la ley indigue cuál
es e1 momento o en qué caso, para ser más claro, debe o

no debe e1 Tribunal conocer. En concreto, entonces, mi-
propuesta serla esa, sr el evento de que 1a mocÍón de1

ingeniero Baquerizo se aprueber eü€ la Comj.sión conside
re que el numeral segundo debe subsumirse en el cuarto,
y que en definitiva, s6lo para los casos particulares,-
las quejas, pueda eI Tribunal actuar cuando 1a 1ey de -
termine el casoi pero que se mantenga e1 principio en -
eI que todos estamos de acuerdo, y por supuesto, la fa-
cultad coercitiva de1 Tribunal de ordenar Ia destitu
ción, porque de 1o contrario estarfamos en e1 c1ásÍco
saludo a la bandera. Gracias, señor Presidente.----*---

EL SEñOR PRESIDENTE: Con 1as observaciones que-
hicieren el H. Muñoz y eI H. Hurtado, pasaremos a votar
la moción de1 Presidente. Honorable Muñoz tiene el uso-
de 1a pafabra.-i---
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EL H. MUñOZ HERRER]A: Señor Presidente, señores

Legisladores¡ voy a permitÍrme, textualmente, argumen

tar mi proposÍción. La reforma que propuse es en 1a par
te final del numeral: "De existir fundamento para enjui
ciam,iento, solicitará a1 Juez competente que proceda aI
enjuiciamiento", de esta manera, el pensamiento queda -
más claro y, además, se elimina Ia categorfa acusación*
que jurldicamente implÍca una serÍe de requisitos forma
les, liga al acusador al proceso, trae consecuencias ju
rfdicas para aquel que no continúe el trámite durante -
treinta dfas, etcétera, por 1o que en la práctíca, nin-
guna autoridad,o funci.onarÍo quiere presentarse de acu-
sador en e1 proceso; en cambio si solamente el Tribunal
de Garantfas se dirige al Juez para que les enjuicie a-
los violadores de 1a Constituciónr €s el Juez e1 gue -
puede j.niciar el juicio, ordenando se dicte el autocabe
za de proceso y el trámite se siga de oficio. De esta
manera, €1 Tribunal de Garantlas Constitucionales entre
ga a la Función Judicial 1a responsabilidad de que sáD-

ciona a los lnfractores de 1a Constitución, eü€ es el
sistema jurfdico que permite aplicar la ley en forma
clara sin que haya lugar a equivocaciones, intrepreta -
ciones interesadas, demoras o excesos de legalismos gu€¡
generalmente perjudican a los sectores que no tj.enen in
fluencia polfti.ca o económica. Este es el argumento, s€

ñor Presi-dente ----:---l
EL SEÑOR PRESIDENTE: El Honorable Hurtado
EL H. HURTADO GONZALEZ: Señor Presidente, yo

quiero aportar modestamente con alguna opinión a1 artl--
culo que se está discutiendo. El Tribunal de Garantfas-
Constitucionales, por definición, tiene como finalidad-
garantizar los derechos fundamentales de los ciudadanos
ecuatorianos, esa es la esencia, 1a razón de ser de1

Tribunal de Garantfas Constitucionales, áde quién se de

be proteger, señor Presidente y señores Legisladores, -
esas garantfas constitucionales?. ¿Quién es el que pue-
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de violar o atropellar esas garantfas constÍtucionales?
La respuesta es obvia, señor Presidente, €1 funcionario-
púb1ico, €s decir, autoridades del sector Ejecutivo. En

ese sentidor ho podemos nÍ siguiera pensar que las Ga

rantlas Constitucionales r €rr los términos que 1o señala
La Constitución, puedan ser vÍoladas por e1 Parlamento-
Nacional, y gue en consecuencia, €1 Tribunal de Garan -
tfas puede revertir su acción para destituir a los par-
lamentarios, no se trata de eso, fundamentalmente, se -
ñor Presidente y señores Legisladores. Desde este pun-
to de vlstarlas facultades del TrjJ¡unal de Garantfas es

üán determi.nadas, en el- numeral primero de1 artfculo
ciento cuarenta y uno: "Velar por e1 cumplimiento de 1a

Constitución", ahf estarfan, de forma general, señaladas
1as facultades de1 Tribunal de Garantfas. La Comisj.6nr-
en su planteamiento de reformas ha querido ampliarla, y
en el numeral sequndo agrega el problema de violación -
de las leyes, también de 1a violación de las leyes cuan
do dice que el Tribunal tiene como facultad también la-
de formular observaciones acerca de decretos, acuerdos,
reglamentos o resoluciones dictadas con violación de 1a

Constitución y las leyes, es decj.r, 1o que ha hecho con
esto es ampliar un tanto cuando habla también de viola-
cj.ón de las leyes, porgue en el primer numeral se habla
de observar, de ciudar e1 cumplimiento de l-a Constitu -
ción, se habla de que en tratándose de dj.ctar resolucio-
nes, reglamentos y otras decisiones en violacrón de la-
Constitución y la 1ey, también le compete a1 Tribunal
de Garantfas, repito aqul, si 1o relacionamos con el nu
meral primero, 10 único que se agrega es que también
compete al Tribunal actuar en caso de violaci6n de 1e -
yes. El numeral tercero 1o único que hace es establecer
una norma de procedirnÍento, nada más, de procedimiento,
porque cuando e1 numeral prÍmero di.ce que 1e compete al
Tribunal de Garantfas Consti.tucionales la observancia o

el cumplimiento de la Constitución, puede darse por co-
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nocimiento dÍrecto o necesariamente a través de una que

ja que se presente; entonces, 1o único que hace e1 nume

raL tercero es establecer una norma de procedi-mi.ento, y
eso se revela cuando dice: "Conocer 1as quejas que por-
violacj.ón de Ia Constituci6n se presentaren al ,friJrunal
de Garantfas Constitucionales". Yo pienso que esa norma

de procedimiento no debe ir en la Constitución, debe de

cir que el procedimiento l-o señalará, precisamente, la-
Ley del Tribunal de Garantfas. Por lo mismo, señor Pre-
sidente, yo sf creo que debe constar en la Constitución
1a facultad del Tribunal de Garantlas, de poder sancio-
nar en caso Quei el funcionario obServado no cumpla la -
decj.sión del organismo. Ahora bien, esa sanción puede -
ser 1o que el funcionario observado haya violado la
Constitución o la ley. Si es un funcionario, la sancj-ón
que 1e compete al Trj.bunal de Garantías tomarr €s de ca
rácEer adminÍstrativo, la destitución del funcionario -
que violó 1a Co\nstitución, güe no cumplió con la dispo-
sición del Tribunal de Garantlas. Si el Tribunal este -
considera, señor Presidente, gü€ hay una infracción de-
tipo penal, es el caso que le preocupaba aI Diputado
Cisneros, como el ,fribunal de Garantías no es un Trj.bu-
bal Judicial o jurisdiccional, 1o que tiene que hacer -
es enviar los antecedentes aI Tribunal o al Juez compe-
tente para que proceda al enjuiciamj.ento respectivo. De

manera que no cabe la preocupación en el sentido de que

se ha planteado aqulr oo cabe, digamos, no hace falta -
una disposiciónr ün j.nciso en 1a Constitución que diga-
que e1 Tribunal de Garantfas Constitucionales actuará -
en casos que consi.dere que una denuncia es competente -
exclusiva del Tribunal de Garantías, só1o en estos ca .-

sos, porque usted sabe, señor Presidente, la violación-
de una garantfa constj.tucional puede acarrear una san -
ción de tipo penal, puede dar lugar a un enjuiciamiento
penal; es el caso, por ejemplo, de la violaci6n de1 de-
recho electoral, es una violación sancibnada por la ley
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penalt pero eso en primer luqar, desde e1 punto de vis-
ta de las garantfas constitucional-es que compete a1 Tri
bunal de Garantfas constitucionales, puede dar ruqar a-
la destitucj"ón de1 funcionario que viol6, atropelló esa
garantla constitucional rpero también puede dar lugar a-
una acción penal que ya no tÍene por qué entrar en juz-
gamiento de1 Tribunal de Garantfas, porque hay una ju -
rísdicción que le compete, y eso es precisamente 1a ju-
risdicción pena1, señor presidente. En esos casos, como
bien dice 1a reforma, tendrá el_ Tribunal gue excitar o-
entregar los antecedentes al Tribunal o juez competente
para que procedE a1 enjuiciamiento. Db ahf que, a mf me
parece ' eü€ al artfculo debe dársele una mejor redac
ción para que no abunde, para gue no integre normas de-
procedimientoquedebenconStar,precisamenter€ft1a
Ley de1 Tribunal de Garantfas Constitucionales

EL sEñoR pRESTDENTE: Honorable Márquez Moreno
por favor

EL H. MARQUEZ I{ORENO: Gracias, señor presidente.
E1 artfculo que estamos tratando, especialmente e1 nume
ra1 primero, número dos y número tres, hay que hacerle-
una clarÍficación total. En el numeral dos se refiere a
Ia autoridad u organÍsmo, y si 1o analizamos, práctica-
mente, €1 trámite que tendrfa que darse es el sigui-en -
te: primero, debe oir a la autoridad u organismos que -
hubiere dictado reglamentos, resoluciones con violaci6n
a 1a constitución; luego de oir, formula observaciones,
aa quién?, a la autorÍdad u organismo, este es er nume-
ral uno, úni.camente se refiere a la autoridad u organis
mo que hubiere dictado leyes, reglamentos, etcétera, en
contra de la constituci.ón. Luego de escuchar, viene la-
segunda parte en que formula observaciones; diametral -
mente opuesto, €1 caso tercero en que se refiere a las
quejas, y qué es 1o que el numeral tres nos dice: "cual
quier persona natural o jurldica que quebranta la cons-
titución", muy diferente al numeral uno, en que se re -
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fiere a 1a autoridad u organismo qqe dicta reglamentos,
leyes en contra de 1a constitución. continúo anali.zando
el numeral tres: segundo caso, si 1a gueja tiene funda-
mentos , Zeué hace el- Trj.bunal de Garantf as Constitucio-
nales?, observa ¿a quién?, a 1a persona natural o jurf-
díca que ha quebrantado 1a Constitución. Tercer paso, -
si la autoridad, una vez que le observa eI Tribunal ¡ -
tercero, si la autoridad no acata 1a observación que es
una etapa diferente, podrá destituirlo, o sea que si a-
cata no hay destitución; si Ia autoridad no acata obser
vación podrá destituir a1 funcionario o pedir aI Congre
sor en el caso de que tenga fuero especial; y, tercero,
no obstante que se observa, s€ acata la observacidn o -
le destituye. Vj.ene 1a ú1tima parte, dice: "No obstante
Ia observación en casos especiales o la destitucidn", o

tro caso especial: "De exÍstir fundamento para enjuicia
mÍento, preparará 1a acusación contra 1os responsables-
y solicitará al Congreso..". Entonoe$r,. son dos casos -
diametralmente opuestos, señor Presidente y Honorables-
Legis,ladores: en el uno se trata de autoridad u organis
mos que dicta leyes y reglamentos, y €ñ e1 otro quejas.
De tal manera que yo sostengo de que es necesario estu-
diar a profundidad los dos casos, para ver después de -
un estudio profundo, si es gue cabe o suprimi_r el nume-
ra1 dos que yo, desde este momento, creo que no es con-
veniente, o en su defecto, tomar los dos conceptos en -
un solo j.ncj-so. En conclusÍón, señor presidente y Hono-
rables Legisladores, 1os dos casos para ml, son total
mente dj.ferentes: e1 uno se refiere a autoridad y orga-
nismo gue dicta 1eyes, reglamentos , acuerd.os en Ia Cons
titución; y el otro en cambior €s la queja en que vi_e

nen 1os puntos en que determina. Eso será necesario ha-
cer un estudio profundo, porque si al Tribunal de Garan
tfas constitucionales Ie es,tamos dando una constítucÍ6n
Polltica en las reformas ¡ un organismo gue va justamen-
te a controlar el cumplimj.ento de las normas consLitu -
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cionales, tiene que ser una disposición clara, precisa-
y concreta, para que en e1 futuro, e1 momento en que se
lleve a 1a práctica e1 precepto constitucional r flo ten-
gamos vacfos, incongruencias que pueden traernos tremen
dos problemas, como han analizado los colegas Legislado
res. Gracías, señor Presidente.-----

EL SEñoR pRESIDENTE: Señores Legisladores, pasa
rfamos a votarrpero creo que es importante hacer un se-
ñalamÍento: el señor Presidente de la cámara habfa soli
citado que se reviser eu€ se réconsidere 1a resolución-
tomada por 1a Cámara, en e1 sentido de no pasar a Comi-
sj.ón el Ínciso, tres, eI numeral tercero; pero de acuer-
do con 1as intervenciones, tanto del_ Honorable Cueva co
mo 1as de otros Legi.sladores, señalan 1a necesidad de
reordenar todo el artfculo; por otro lado, hay pedídos-
concretos y señalamientos en elsentido de que e1 nume -
ral dos, a 1o mejor tiene que ser revisado y e1 cuatro-
vuelto a ordenar. En ese sentido, yo creo que si el pre
sidente de la Cámara acepta, 1o que deberfa votarse es-
que pase a Comisión el artlculo completo, €o cuyo caso-
no necesitamos hacer ningún tipo de reconsideracidn por
que es un planteamiento nuevo, eue si alguÍen 1o recoge,
podrfa significar pasar a Comisión todo e1 artfculo pa-
ra su reordenamiento y estudio; entonces, el plantea
miento de1 Honorable Hurtado tendrfa la competencia ne-
cesaria para efecto de ser considerado una vez que e1
Presidente de la Cámara acepta dejar a un lado su pedi-
do. Vamos a votar, señor Secretarj.o. Los señores Legis-
ladores que estén de acuerdo con que e1 artlculo pase a
la Comisión, que se sirvan expresarlo levantando el bra
zo. Queda aprobado. El artlculo pasa a la Comisión. El-
siguiente artfculo, señor Secretario.:----

EL SEñOR SECRETARIO: Sf, señor presidente. Ar-
tfculo L42 propuesto por la comisión de Reformas consti
tucÍonales.- "El Tribunal de Garantfas constitucionales
informará anualmente, por escrito, a1 Congreso Nacional
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sobre el ejercÍcio de sus funcj.ones". E1 cambio de ver-
bo se produce aqul, señor Presidente

EL SEñOR PRESIDENTE: Está aprobado por Ia Cáma-

ra. E1 siguiente artfculo, señor Secretario.-----
EL SEñoR SECRETARIO: "Artfculo ]-43.- pueden pro

ponerse reformas a la Constitucidn por los legisladores,
por e1 Presidente de la República, por 1a Corte Suprema

de Justicia y por iniciativa popular. E1 Congreso Naci.o

nal conoce y dÍscute los proyectos de reformas constitg
cionales, y su aprobación requiere e1 voto de por 1o rne

nos las dos terceras partes de la totalidad de los miem

bros del Congreso. Aprobado el- proyecto de reforma en -
dos debates, €1 Congreso 1o remite al presj"dente de la-
República para su dictamen. De ser este favorable, la -
reforma se promulga de acuerdo con la 1ey. E1 presiden-
te de 1a Repúb1ica podrá someLer a consulta popular 1os
provectos de reforma constitucj.onal en 1os siguientes
casos: a) Cuando el proyecto de refonna propuesto por -
iniciativa del Presidente de la Reprlblica hubiese sido-
rechazado total o parci.almente por e1 congreso Nacional;
y, b) cuando e1 proyecto de reforma aprobado por el Con
greso Nacional hubiese obtenÍdo dictamen total o par
cialmente desfavorable del presidente de la República.- 

iLa consulta popular convocada por e1 presÍdente de 1a il 
I

República se circunscribirá exclusivamente a la parte o

partes del proyecto de reformas gue hayan sido objeto - 
i

de dl.screpancia". Hasta aquf e1 texto del artfculor s€-
--J_- t vv I

ñor Presidente I

EL SEÑOR PRESIDENTE: PUNTO dC OrdCN

EL H. BARRAGAN ROMERO: Señor Presidente, en e1- ;l
proyecto del- Presidente de la República, hay un agrega- i

do a1 numeral tercero de1 artfculo ciento cuarenta y u- 
i

no que vuelve a Comisidn. Conviene que cuando la Comi 
I

si6n considere 1as facultades der Tribunal de Garantfas il 
l

Constitucionales, tenga en cuenta esta parte del proyec I 
,

to del Presidente. Gracias
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EL SEñOR pRESIDENTE: La presidencia acoge el p9
dido y recomienda a Ia Comisidn. Sfrvase leer el- infor-
sl€¡ señor Secretario. .

EL SEñOR SECRETARIO: Sf, señor presidente. "In-
forme.- Reforma al art.fculo L43.- La única reforma es
1a de clarificar el carácter facultativo de la atri.bu -
ción del Presidente de 1a Repúblj.ca de somet,er a consul
t.a popular 1os proyectos de reforma constÍtucional, en-
1os casos en que el tercer i.nciso se determinan". Hasta
aquf e1 texto del informe, señor presidente.--,--

EL SEñOR PRESIDENTE: Está en consideración. Los
señores Legisladores que estén de acuerdo, perdón, Hono
rable Plo Oswaldo Cueva --------

EL H. CUEVA PUERTAS: Señor presidente, conside-
ro gue se está cambiando un aspecto fundamental de este
artfculo. Originalmente en e1 texto gue se sometió a

consideración de1 Referéndum, e1 verbo ',someter,' estaba
en futuro, imperativamente; posteriormente, en 1a Cons-
titución que se publica el veíntisiete de marzo de mil-
novecientos setenta y nueve, el verbo est.á en presente,
habla de que e1 Presidente de la República somete a ple
biscito las reformas constÍtucionales en 1os dos litera
1es, en los Cos supuestos que contempla ese artfculo. -
En Ia reforma gue propone la comisiónr s€ transforma es
ta facultad, esta disposición en pot-estativa, el verbo-
en presente, Íncluso en normas de carácter jurldico se-
interpreta imperativamente; el presente es imperatj.vo,-
en este momento estamos transformando una norma impera-
tiva en una norma potestativa; pero esto trae una serie
de consecuencias, señor Presidente. Se trata, ya no de-
un veto suspensivo de la reforma constitucional sino de-
un veto absoluto, porgue queda a juicío de1 señor presi
dente de 1a República, en 1os dos supuestos prevÍstos -
en ese artfculo, someter o no a consulta popular las re
formas constitucionales que hayan sj.do aprobadas por la
Cámara. Por ende, señor Presidente, yo sl quiero invi

i
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taÍ a La Honorable Cámara que analice todas estas reper
cusÍones que trae este cambio de una norma i-mperativa -
en una disposición potestativa para e1 señor presj_dente

de 1a República. Creo yo, señor presidente, que habida-
cuenta de la experiencia histórica que tiene e1 pafs y-
esta Cámarar €s conveniente cambiar ese verbo que esta-
ba en presente por una disposición facultatj.va, pero a-
La vez complementársela con una norma al final de este-
artfculo, eu€ también contemple 1a facultad de 1a Cámara

de solicitar a1 Presidente de la República la convocato
ría a consulta popular cuando un proyecto de reformas
constitucionales que haya sido propuesto por iniciativa
popular, por la'Corte Suprema de Justicia o por los Le-
gÍsladores, reforma constitucional aprobada por la Cá -
¡nara, haya merecido dictamen desfavorable de1 presiden-
te de 1a Repúblj.ca; de 1o contrario, todo el_ mecanismo-
de 1a reforma constitucional queda supeditado a 1a vo
.luntad presidencial. Yo creo, señor presidente, y quie-
ro fundamentar mi primera observación, de que es conve-
niente que se transforme en potestativo aquello que ac-
tualmente consta como imperativo aungue esté en presen-
t€, porque cuando se trató de un caso de las primeras
reformas constitucj.onal-es, aparecfa que este proceso de
reforma dejaba una espada de Damócles pendiente siempre
sobre la Cámara Nacional de Representantes. Aquello de-
recurrir al electorado, como árbitro final de una dj_s
crepancia entre las dos funciones de1 Estado, ffie parece
importante, pero debe ser potestatj.vo det presidente de
Ia Repúblicai pero también debe ser potestativo de la
cámara Ínsistir en sus reformas cuando considere que el
pronunciamiento, e1 dictamen del presidente de 1a Repú-
blica no concuerda con la opinión de 1a Cámara Nacional
de Representantes. Concluyo, señor presj-dente, aceptan-
do la proposici-ón que hace 1a ComÍsidn de cambiar el-
verbo y poner esta disposición en términos facultati
vos r o sea, e1 Presidente podrá convocar a consulta po-
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r en los dos j.ncisos r €n los dos supuestos gue con-
a esa norma. Pero quiero agregar una di.sposici_ón,-

inciso final que diga: "en el- caso previsto en el li
aL b ) de ese artfculo, e1 Congreso Nacional podrá so

fcitar al Presidente de la República que someta a con-
Ita popular la parte o partes del proyecto de refor -

con las cuales estuviere en desacuerdo',, yo estimo,
ñor Presidenter gue en este sistema de equilibrios y-
trapesos en que se traduce 1a ecuación democrática,-

I poder de reforma constitucional debe estar parit.aria
te distribuido entre la Cámara y el presidente de la

lica, y nb dejar a uno solo de el1os la paraliza
ión de este proceso de reforma constitucÍonal. Vuelvo-
decirlo, se ha transformado un veto suspensivo, por -
f deci-r1o, en un veto absolutot si el señor presiden-
de 1a República quiere paral ízar un proceso de refor
constitucj-onal de acuerdo con 1o que propone 1a Comi

6n, puede hacerlo y no hay reforma constitucional gue
pere¡ eo definitiva, e1 poder eonstituyente lo esta
trasl-adando al- Presj.dente de la Repúb1íca. por esas

nsideraciones, señor Presidente, y €fl la búsqueda de-
equilibrio entre las Funciones del Estado t yo me per

to proponer este inciso final
EL SEÑOR PRESIDENTE: E1 Honorable Muñoz.---.--.
EL H. MUñoz HERRERfA: Señor presidente, señores

Legisladores r €o la parte de este inciso se hace refe
ci.a gue hasta e1 momento, en mi modesto crj.terio, €s

tedrico en cuanto a la iniciatÍva popular para plantear
.reformas a la Constitución; por 1o tanto, con su venia,

ñor Presj.dente t voy a poner a consideracidn de la Sa-
la e1 sigui-ente texto como incj.so segundo: ,,Las refor -

a la Constitución propuestas por iniciativa popular,
deberán reglamentarse por parte del Tribunal Supremo E-
ectoral en sesenta dfas, contados a partÍr de 1a vigren
a de esta reforma'r . ------

EL SEñOR PRESIDENTE: Sfrvase recoger, señor Se-
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relarío, eL planteamiento. El Honorable Rodolfo Baque-

zo tiene 1a palabra.-----
EL H. BAQUERIZO NAZUR: Sf, señor Presidente. I-

a hacer exactamente 1a misma observaci.ón que ha he -.

el Honorable Pfo Oswaldo Cueva; por 1o tanto, 1o ú-
co que añadirla a esto¡ €s que se establezca vn pLazo

ra que pueda llamarse a plebiscito, porque en caso
trario, quedarla pendiente, y d 1o mejor en cualquier
nto podrfa ser ma1 usada esta facultacl. Exactamente

acuerdo con e1 criterio del Honorable Plo Oswaldo

ueva, y simplemente añadir que se establezca un plazo,
por ejemplo, seis meses; es decir, tanto el Presidente-

1a Gmara tendrfan un plazo para pedir ó para convo-

EL SEñOR PRESIDENTE: Pregunto si e1 Honorable -
'Pfo Oswaldo Cueva acepta e1 planteamiento del Honorable
taquerizo, y en culro caso 1e rogarfa que 1o presente co
lmo moción completa. Hasta tanto, e1 Honorable Merino
tiene e1 uso de la palabra.-----

EL H. MERINO MUñOZ: Señor Presidente, una infor
mación a través de 1a Presidenci.a, de parte de Secreta-
rfa, se habla votado en alguna ocasidn en la Cámara el-
cambio de los verbos cuando habfa sido propuesto por la
Comisión. Lo que no conozco es en aquellos casos en que
no ha propuesto la Comisión y que existe 1a necesidad -
de hacer el cambio por imperativo de1 tiempo de los ver
Dos. Esta información requiero, eñor Presidente, para -
una proposici6n

EL SEñOR PRESIDENTE: Le ruego a1 señor Secreta-
rio proporcionar esa información.

EL SEñOR SECRETARIO: Sl, señor presidente. La -
Honorable Cámara resolvió que el cambio de los verbos
s€ opere en todo el texto de la Constitucidn

EL SEñOR PRESIDENTE: Antes de seguir con 1as in
tervenciones, ef Honorable Loor tendrfa e1 uso de la pa
labrar p€ro creo que es convenÍente anal izar la discu -

i
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sión en función de la moción presentada ya, con apoyo
por parte der Honorable Plo oswaldo cueva r €n cuyo caso
rogarfa que la secretarfa 1ea 1a moción para referirnos
exclusivamente a eso como primer punto. El Honorable
Loor para oponerse

EL H. LOOR RIVADENEIRA: Señor presidente, para-
oponerme tanto a Ia una propuesta como a Ia otra pro
puesta del señor Di.putado Merino. En cuanto a la de1 se
ñor Diputado doctor Muñoz, perdón , yo creo que es com -
pletamente peligroso por razones obvias, €l que e1 pre-
sentar proyectos de ley por inj.ciativa popular se 1o de
je a un reglamehto de1 organismo Tribunal Supremo Elec-
toral. Yo pienso que tiene y debe, necesariamente, gü€-
ser regulado por 1a 1"y, de tal manera que son obvjas
las razones y 1os argumentos para oponerme a esa propo-
sici6n, y 1o hago con todo respeto y comedimiento. En

1o que propone el señor Diputado Oswaldo Cueva, también
me opongo, porque yo quiero decir eu€, precisamente, la
Comj.sión ha querido armonizar con esta redacción, lo que
señala e1 artfculo setenta y ocho 1iteral p), en donde-
se deja a juicio de1 Presrdente cuestíones que sean d.e-
trascendental importancia para 1a vida del Estado, €1
someter o no a consulta popular. y aqul conversábamos
con algunos Legisladores; imaginémonos en el próxi.mo go
bierno, aqul hay una mayorla adversa a ese gobierno t -
que se apruebe algrln absurdo, como a veces podemos aprg
barlo o 1o hemos aprobado nosotros al calor de Ia emo

ción polltica, y si está obligado e1 presidente de Ia -
República a someter a consulta popular ese proyecto de-
ley que nace del Congreso Nacional, realmente vamos a -
estímu1ar una pugna terrible, a causar un desconcierto-
en el pafs, y eso es muy grave para 1a estabiljdad de-
mocrática del propio sistema y del propio Estado ecuato
riano. Yo creo, señor Presidente, que precisamente, €rI-
la facultad discresj.onal del Presidente de 1a República
está e1 equilibrio de 1as Funciones; porque vean uste

I



a No.-:o-

.lt ..
des, que en cuanto a Ia objeción de la ley, a1 presiden
te se 1e da facultad para que 1a objete totalmente, aun
por cuestionesr rro solamente de inconstitucionalidad si
no de i-nterés o conveniencia, y esa es una facultad que
1a tiene e1 Presidente, y en eso, precisamente radÍca -
el equilibri-o, €1 respeto y la Ínterdependencia en las-
dos Funciones del Estado. De tal manera, señor presiden
te, que considero que es sumamente peligroso para 1a es
tabilidad democrática, el que se agregue un inciso de
esa naturaleza, porque e1 pals podrfa estar sumido en -
una pugna permanente, en un desconcierto y en una falta
de confianza en los sectores productivos; en una lucha-
sin cuartel, que real-mente traerla consecuencias funes-
tas sobre todo en el aspecto económico y social. por e-
sa raz6n, señor Presidenter yo me opongo a 1a proposj.
ción de1 señor DÍputado Cueva, apoyada sentidamente por
e1 señor PresÍdente de la Cámara. Gracias

EL SEñOR PRESIDENTE: Señor Secretario, sfrvase-
leer 1a propuesta del Honorable pfo Oswaldo Cueva

EL SEñOR SECRETARTO: La propuesta del Honorable
Pfo oswaldo cueva dicer s€ trata de un inciso final en
e1 artfculo 1,43.- "En el caso previsto en e1 literal b)
de este artfculo, e1 congreso Nacional podrá soli.citar-
a1 Presidente de la República que someta a considera
cj.ón popular la parte o partes de1 proyecto de reformas
con Ias cuales estuviere en desacuerdo". Hasta aqul 1a-
proposición de1 Honorable Cueva puertas

' EL SEñOR PRESIDENTE: Faltarfa el plazo que ha a

ceptado el Honorable Pfo Oswaldo Cueva. Hasta tanto ¡ y-
sabiendo que falta el plazo propuesto por el presj"dente
de la Cámara, tiene la palabra e1 Honorable Rodrigo Suá
Tez sobre e1 punto -------:------

. EL H. SUAREZ MORALES: Señor presidente, se han-
aclarado muchos puntos sobre 1a determinación que hacfa
Ia Constitución vigente en 1o que se refiere a1 tiempo
de1 verbo, y que ocasionó problemas muy serios de inter
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gretaci1n. Pero el Honorable Loor nos trajo a colación-
pues, precisamente 1o que dio lugar a 1a Comisión para-

que en esta ocasión, más que en ninguna otra, el cambio

del verbo no signifigue simplemente un cambio acciden -
tal, sino 1a precisión de la disposÍción constitucional;
porque preci.samente, en e1 literal b) del artlculo se

tenta y ocho que habla de 1as atribuciones de1 Presiden

te de 1a República, se establece precisamente 1a atriblt
ción que tiene, o sea como facultativa, de convocar y -
someter a consulta popular fas cuestiones Qü€r a su jui
cío , sean de trascendental i-mportanci-a para el Estado 

' -
y especialmente en los proyectos de reforma a la Consti

tucíón. De manerá que con este cambio de verbo, queda -
perfectamente aclarado que este asunto es facultativo.-
En cuanto se refiere a 1a potestad que el Honorable Pfo
gswaldo Cueva solicita para 1a Cámara Nacional de Repre

sentantes, es decir, para el Congreso Nacional, de te -
ner correlativamente este mismo derecho, Yo no partici-
po, muy cordi-al y comedidamenter con su criterio, por -
que yo estj-mo que las reformas constitucionales analiza
das, discutidas y aprobadas en la Cámara Nacional de Re

presentantes, y que no son aceptadas por el Congreso Na

cional o por el Presidente de la Repfrblica, por el Eje-
cutivo, aI pedir que se someta a consulta popular' ven-
drla a constÍtui.rse en un verdadero i.nsfstase al Presi-
dente de 1a Re,públíca, con todas las consecuencias que-

tendrfa un plebiscito, Qu€ serla un enfrentamiento del-
Congreso que no ha logrado el que sean aceptadas sus rq
formas constÍtucionales por e1 Ejecutivo. A la i.nversa,
el Ejecutivo sf tiene Ia facultad para poderlo hacer, -
porque la resolución que toma el Congreso Nacional pue-
de ser susceptÍble de veto por parte del Presidente de-
la República, y sometida a la consulta popular sin te -
ner la contrapartida de una acción polltica preponderan
te de la Función Legislativa a través de 1a gestión que
pudiera hacerse en un Parlamento de real oposicj-ón al E
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jecutivo en esta materia. De manera que por esa raz6n,-
yo tampoco partici-parfa de ese criterio, y con e1 plan-
teamiento hecho por e1 Honorable Muñoz, tampoco estoy -
fls acuerdo, cuanto más que en el proyecto que tenemos -
en trámite, de 1a Ley orgánica de 1a Función Legislati-
Ídt e1 capltulo este de la iniciativa popular está tra-
tado con mucho detenimiento y es muy j.mportante, y que-
si logra e1 próximo congreso o cualquÍera, e1 determi
nar la 1ey, como ya se determinó que asf fuera, logra -
rfamos ci-ertamente un trámi.te muy ágil, ftüy adecuado y-
nuy democrático para 1a iniciatÍva popular en las refor
mas constitucipnales

EL SEÑOR PRESTDENTE: E]- HONOTAbIC MárqUCZ MOrE-
no por favor

EL H. .MARQUEZ MORENO: Señor presidente, yo con_
cuerdo plenamente con e1 Honorable Baguerizo. En ra for
ma en que está redactada, tanto la norma de la consticu
ci6n PolftÍca en vigenci.a como la reforma presentada
por la comisión de Asuntos constj-tucionales, €1 tremen-
do vacío de dejar, podrfamos decir, en manos del Ejecu-
tivo, una arma con el gatillo en arto para disparar el-
momento en que quiera. De allf entonces, que yo concuer
do en que debe determinarse un plazo en e1 que permanez
ca esa arma en estado de disparar. por e110 suqiero 10-
siguiente, señor presidente y Honorables Legisladores,-
que el i-nciso tercero del artfcuro ciento cuarenta y
tres diga asf: "El- presÍdente de Ia República en él p1a
zo de noventa dlas -o el término que sea, porque no se-
podrfa dar seis meses, el plazo que le determÍno es úni
camente como un dato- contados desde 1a fecha del recha
zo por parte de1 congreso Nacional, o de1 dictamen des-
favorable total o parcial de1 presi.dente, podrá someter
a consulta popular los proyectos de reforma constitucio
naI, en los casos siguÍentes. . ". De esa manera entonces,
estarfamos ya evi.tando el gran problema, gu€ con todo -
realismo nos ha presentado e1 Honorable Baguerizo. Nada
tnás, señor presidente.-----

Pá963_.,ir
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EL SEñOR pRESIDENTE: Señor Secretario, sfrvase-
Leer eI texto completo. ¿Está anotado?. Simplemente dé-
jeme guiar 1a discusidn. Señor SecretarÍ.o, sfrvase leer
eL texto completo propuesto por el Honorable pfo Oswal-
do Cueva con 1a reforma planteada por el Honorable Ba -
querizo.--'--

EL SEñOR SECRETARIO: Sf, señor presidente. "En-
el caso previsto en e1 literal b) de este artfculo, e1-
Congreso Nacional podrá solicitar al Presidente de la -
Repúb1ica que someta a consul-ta popular Ia parte o par-
tes de1 proyecto de reforma con las cuales estuviere en
desacuerdo. LB convocatoria a consulta popular, en los-
casos contemplados en este artlculo¡ se hará dentro de-
los trei.nta dfas de la fecha del dictamen de desfavora-
ble". Hasta aquf el texto de 1a proposición de1 Honora-
ble Cueva.------

EL SEñOR PRESIDENTE: Está planteado entonces, -
por parte de1 Honorable Bqquerizo, treinta dfas como
propuesta. El Honorable Márquez Moreno sugiere que sean
noventa y no treinta. Pregunto al Honorable Baqueri-zo
si 1o acepta

EL H. BAQUERIZO NAZUR: No ha sido un plazo, yo-
dije que podrfa ser de seis meses

EL SEñOR PRESIDENTE: Entonces, pregunto al Hono
rabl-e Plo Oswaldo Cueva, si es que acepta los noventa -
dfas para que sea una sola moción. Acepta que sean no -
venta dfas. Señor Secretario, cambie noventa dlas, y e-
so es 1o que estamos discutj.enctro. E1 Honorable Hurtado-
tiene el uso de 1a palabra.-----

EL. H. HURTADO GONZALEZ: Gracias, señor presi -
dente. Primero, una cuesti6n simplemente de forma¡ et1 -
La redacción del literal b) de1 artfcul-o ciento cuaren-
ta y cuatro que estamos di.scutiendo, Entre 1as causas o
razones, para que el señor presidente de 1a República
pueda sorneter a consulta popular un proyecto de refor -
Inas aprobado por 1a Cámara, señala el literal b), si us

Pág_oa.f,r
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ted me permite, señor Presidente: "Cuando el proyecto

de reforma aprobado por eI Congreso Nacional hubiese ob

tenido dictamen total o parcÍ.almente desfavorable de1

presidente de la Repúblj.ca". La cuestión de forma que

querla seña1ar es 1a siguiente: en ambos casos, sea que

el proyecto de reforma venga por iniciativa de1 Presi -
dente o que salga de aquf de la Cámara, o que sea pre -
sentado por e1 PresÍdente de 1a Corte Suprema o por inl
ciativa popular, siempre tendrá que ser aprobado por la
Cámara, dé manera eüe, cuando se dice sÍmplemente:

"cuando el proyecto de reforma aprobado por el Conqre -
so", no estamosi hacj.endo una diferenciacidn suficiente-
para determi.nar e1 origen de1 proyecto de Constitución.
No sé si soy suficj.entemente claro en 1a explicación. Y

en cuanto a 1a cuestj.ón de fondo que se está discutien-
do, señor Presidente, yo rescato en gran medida, por no

decir totalmente, Ios planteamientos hect¿os por el Re -
presentante Pfo Oswaldo Cueva. Yo creo que si nosotros-
dejamos exclusivamente la iniciativa para convocar a

consulta popular a1 Presidente de 1a República, simple-
y llanamente no podemos hablar de régimen democrático -
como tanto se habl-a. Una de 1as cosas que defj.ne preci--
samente, señor Presidente y señores Legi-sladores, a un-
régimen democrático, es 1a partiiipación popular, la po-
sibilidad de que 1a cuidadanfa, el pueblo se pronuncie-
sobre cuestiones fundamentales o trascendentales de la-
vida de 1a República. Si decimos nosotros que aquf re -
presentamos 1a voluntad popular, es lógico; si el Parla
mento tj"ene la inicj.ativa para un proyecto de reformas-
constitucionales y el Presidente 1o veta total o par
cialmente, 1o menos que debemos aspirar, señor Presiden
tQ, es que sa j.ncj.ativa de reforma constitucional que a

prueba el Parlamento, que se supone representa esa vo
Iuntad popular, tenga que ser consultado con guienes
nos han dado el mandato de venir aquf a1 Parlamento,
con 1a cÍudadanfa. Por otro lador oo creo que sea raz6n
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suficiente para oponerse a este planteamiento, esto de-

t¿ posibilidad de una confrontación polltica, ideol6gi-
c?. Eso €sr se ha dicho siempre, parte del convivir de-

7\qcráLieo, esto de que haya la confrontación Ídeológica;
si eso no hay, tampoco a nadie se Ie puede ocurrir ha -
bLar de régimen democrático, señores, Que en ese tema -
gue podrá haber un enfrentamiento entre el Legislativo-
y Ejecutivo, tampoco es posible, señor Presidente; 1o

que va a ha.ber es 1o siguiente: si nosotros aprobamos

un proyecto de reforma y el PreÉidente encuentra xaz6n'

gara vetarlo total o parcialmente, entre paréntesis, e-

se proyecto de ,re.forma puede ser fundamental para Ia vi
da de 1a República; ese proyecto de reforma puede ser -
fundamental para el desarrollo del pafs, puede ser en -
definitiva, de alta conveniencia para los intereses del
pafs, pero por alguna razón que le interesa aI Presiden

te de la República o a su Partido, puede vetar la leyr-
señor Presidente" No olvidemos que 1a Constitucidn plag
tea que un proyecto de 1ey o de 1a C'onstitución puede -
ser vetado por inconveniencia, hecho que nosotros siem-
pre impugnamos, señor Presidente, porque eso, práctica-
mente, anula 1a facultad legislativa de1 Parlamento Na-

cÍonal. Usted sabe que en e1 término "inconveniencj.a" -
puede caber todo, señor Presidente, por eso siempre
planteamos que s61o por incostÍtucionalidad, puede eI
Presidente de la Repúb1ica vetar un proyecto de ley o -
de reforma de Ia Constitución, si se quiere. Pero 1o

que declamos, señor Presidente, es gue l-o más normal en

tonces, es que se consulte aI pueblo ecuatorj-ano r que -
se consulte al pals, si ese proyecto de reforma vetado-
total o parcialmente por el Presidente, 1o considera
conveniente o no para los intereses del Ecuador I para
el desafrollo que necesita este pafs. De manera que es-
asf como se debe entender que ha de vivir la democraciat
señor Presj-dente: dándole oportunidad de parti.cipación,
de expresión, de pronunciamiento a 1a ciudadanfa, a1
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pueblo ecuatoriano; no es ocultando esa posibilidad.r oo

es encerrándonos aquf. señor presidente, como se puede-
considerar que vj.ve la democracia o que debe vivir la
democracÍa. De ahf es que nosotros creemos que el plan-
teamiento hecho por el Diputado pfo Oswaldo Cueva, es
plenamente justificabler es conveniente, es rescatable,
y en consecuenciar €s asl como debe pronunciarse la cá-
nara. Yo apoyo ese planteamiento y solicito a usted, se
ñor Presidente, güe se 1o someta a consideraci_ón o a vo
taci6n inmediatamente

EL SEÑOR PRESIDENTE: Con las intervenciones de -
los Honorables 'Pfo oswardo cueva y vicente Burneo pasa-
nos a votar. Honorable Pfo Oswaldo Cueva

EL H. CUEVA PUERTAS: Señor presidente, hay dos-
aspectos: el uno gue fue planteado por el señor presi
dente de 1a Cámara, que se señale un plazo luego de1
dictamen desfavorable de1 presidente de la Repúbli.ca, -
para 1a convocatoria a plebiscito. yo creo que este as-
pecto es fundamental, Nosotros debemos recordar que des
de mi1 novecientos ochenta está pendiente 1a espada de-
Damócles, de si se convoca o no a consulta popular, so-
bre las reformas que fueron dictadas en ese año. En
cuanto a1 segundo aspecto, señor presidente¡ yo conside
ro que en esa eonfiguración triangurar de la democracia
entre Parlamento, Funcidn Ejecutiva y electorado, noso-
tros debernos señalar una mecánica constitucional gue re
conozca la participacidn de cada uno de esos tres acto-
res del proceso del poder polftico. A lo largo de los a
ños se ha hablado de la participacidn popularr s€ habla
como una conquista de la inciat,iva popular, del Referén
dum, y por eso la Constitución, 1os proyectos de Consti
tuci-ón que fueron entregados a conocimi.ento de] pueblo-
en mi1 novecientos setenta y ocho r €rr los dos proyectos
se recogió como una norma imperati.va, 1a convocatoria a
consulta popular en los casos en gue hubÍera una discre
pancia entre las dos Funciones del Estado. y asl tiene-
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gue ser' señor Presidente, €1 pueblo como árbitro supre
¡¡o tiene que intervenir en las dos alternativas ¡ fro so-
lamente en una de ellas. El Gobierno Republicano presi-
dencial parte de un equilibrio y coordinación de las
funciones y trata de establecer equilibrios y contrape-
sos entre e11as, a fin de que e1 poder, como decfa Mon-
tesquier flo abrace en una de sus ramas a 10s demás acto
res de la democraci-a. por esto, señor presidente, la
propia constitucj.ón en su artfculo sesenta y nueve con-
templa un procedimÍento igual al que yo estoy señalando,
no es nada nuevo. En el caso del veto de 1as leyes, cuan
do el veto es pprcial , Ia Cámara puede insi"stir; y,
cuando el veto es total , ra cámara puede solicitar al
señor Presidente de 1a Repúb1ica que someta a consul_ta-
popular 1a norma que ha sido objetada por 1a presiden -
cia de la Repúbli.ca. Es una norma completamente similar
a 1o que ya recoge el artfculo sesenta y nueve de nues-
tra constitución. yo no sé, por qué, señor presiclent€,-
en estas publÍcaciones que se hicieron de la constitu
ción en actual vigencia, una publÍcacidn que hizo e1
Tribunal supremo Electoral, otra publicación que apare-
ció con fecha vei.ntisiete de marzo de mil novecientos -
setenta y nuever s€ cambiaron muchos tiempos de 1os ver
bos y muchas disposici.ones transitorias. Recordemos que
una de ellasr eü€ fue aprobada en er plebiscito, señala
ba que 1os Legi-sradores debfan ser elegidos en otra fe-
cha que 1a de elección de presidente y vicepresidente -
de la República; esa es una de las tantas modificacio
nes que, arbitrariamente, introdujo la dictadura a1 tex
to aprobado por e1 pueblo e1 quince de enero de mi1 no-
vecientos setenta y ocho. euÍero terminar, señor presi-
dente, indicando que el i.nsfstase, en e] caso de una re
forma constituci.onal, tiene gue nacer de 1as dos ver
tlentes del proceso de la reforma legisratÍva; creer
que sólo puede serlo el insfstase desde el ángulo de la
Función Ejecutiva, es ir estableciendo l-as bases de un-
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Estado autoritario. por eso, señor presidente, yo me he
perrnitido creer que al introducir esta reforma que es
de carácter potestativo tanto para eI presidente como
para 1a cámarar épor qué hemos de temer que esta facul-
tad sea mal utilizada, cuando 1o va a hacer l_a cámara
con el voto de ras dos terceras partes de sus m'emb,fos;:
diqo, señor presidente, hb- dbr ser una actuación o una -
potestad peligrosa y no ha de ser peligrosa, cuando la_
usa el señor presidente de 1a Repúbl-ica?. Vuelvor s€ñor
Presidente, a invitar a mis colegas a que revisemos e1-
texto constitucional, cómo quedarfa ese texto constÍtu-
cional. En ester momento estamos erigiendo un sor-o actor
del proceso de reforma constitucíonal; el poder consti_
tuyente en filtima instancia va a radÍcar en 1a voruntad
del Presidente de la República. Los Legisladores, ri si
quiera por votación de 1as d.os terceras partes, una vez
que aprobemos esta reforma, nada tendrlamos que hacerr-
si acaso el señor presidente de 1a Repúbrica desea ve -tarla' Y no se trata del caso presenter s€ trata, señor
Presidente, de instituciones permanentes de 1a Repúb1i-
ca: l-a democracia, la forma republicana es un equili
brio entre ras Funciones, 10 que se reconoce al uno co-
mo potestad. No creamos que 10 que es bueno en el un ca
so es malo en el otro; todos hemos condenado el mani
quefsmo polftico y el maniguefsmo doctrinario. Nad.a más
señor presidente.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE: HONOTAbIC ViCENIE BUTNEO._
EL H. BURNEO BURNEO: Señor presidente, 10s argg

rnentos del Honorable Diputado pfo oswaldo cueva son, it
dudablemente convincentes y asf habrla que piroceder de_
¡lo mediar determÍnadas circunstancias en ras gue guiero
hacer meditar a la H. cámara de Representantes. Estaconstitución tiene dos innovaciones fundamentales ensus institucionesr eue ño tienen ningún antecedente an-terior: 1a una' 1a exigencia de mayorfa absoluta paraIa elección de presidente de 1a República; más de 1a mi
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tad de los ecuatorianos deben pronunciarse por guien di
rige e1 Gobi-erno del Ecuador, y €s a este ciudadano y -
no a cualguier otro, a1 gue la constitución le está o
torgando determinados d.erechos de veto. En segundo 1u _

gdtt estamos experimentando por primera vez, en un espa
cio 1o suficientemente 1argo, e1 uso de1 sistema unica-
meralr €s decirr urr solo cuerpo que se pronuncia por
determinadas enmiendas o determinados cambios. creo que
existe un inrnenso equilibrio, señor presidente, y esto-
1o digo después de larga medi.tacr.ón, después de haber -
estado varias veces por la una o la otra tesis, hasta -
llegar fi.nalmente a 10 mfo personal, a una conclusión.-
La conjunción de la uni-cameralidad por un 1ado, y la e-
lección de presidente de 1a República por mayorfa abso-
luta' crean una necesidad de dar al presidente de ra Re
púb1ica una categorfa diferente en 1a aprobación de la-
Constitución. Es eso 1o que viene sucediendo, y 1o que_
creo que debe seguir sucediendo. si tuviéramos e1 ante-
rÍor sistema, €1 de la bicameralidad, es decir, una ma-
yor meditación y mayores posibilidades de frenos jurfdi
cos' de acuerdo en ra tesis planteada; si no tuvi.éramos
1a mayorla absoluta para la elecci.ón de presidente, de-
acuerdo gue el poderlo electoral, e1 pod.erro erectorar-
producido para Ia cámara¡ sea e1 que imponga definitiva
mente 1a ley que rige. pero con este sistemat yo creo
que se ha llegado al equilibrio perfecto. Además, señor
Presidente, de algún modo, la reforma que se d.iscute
€s ' respetando desde luego el criterio de varios otros-
Legisladores, só1o una reforma der- tiempo de1 verbo t -
porque. este congreso Nacional cuando discutió, o cono -ció sin drscutir para ser más exactos, €1 riteral b)
del artfculo setenta y ocho, establecíó las atribucÍo
nes del Presidente, y al establecer las atribucÍones
del Presidente, dejó e1 principi.o constitucionar vigen-
t€, sin modificarlo. ¿De qué?. convocar y someter a con
sulta popular 1as cuestiones tales y cuares en donde se
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reratan todas, quedan a su juicio. con esto digo algo
más, respecto de 1o tratado, obligarfa a una reconside-
raci1n de este artfcuro, cosa que es posible, obligarfa
a cambiar completamente ,1as facultades gue otorgd esta-
constitución, y en este punto estoy de acuerdo con la -
bancada cefepista, a 1a capacidad de reforma constÍtu -
cíonal de 1a legislatura. Aqul sf estamos entrando a1
fondo absoluto de las capaci.dades de los órganos, por -
que esta constitución aprobada por plebiscito, en reali
dad, sf discutió este hecho trascendental de que 1as re
formas constis.ucionales en las que no esté de acuerdo -
el Presidente de 1a RepúblÍca, rro tendrán curso, sino -
sometÍdas por é1, a prebiscito. De otro modo, oo es que
no hay ley -y en esto quiero ser muy claro_ 1o que hay_
es 1a vigencia de un marco 1ega1 que se lrama constitu-
ciónr eü€ ya ha sido aprobado. En materia constitucio -
na1, debemos admitir un pri.ncipio básÍco, no hay insufi
ciencia de ley, porque el marco puesto para convivenci.a
de los ecuatorianos está puesto en la constitución vi
gente. Y es ciertor gu€ serfa interesante que el congre
so NacÍona1, con dos tercÍosr pueda reformar, pero yo _

me pregunto, épodrá darse e1 caso de una reforma consti
tucional con dos tercios, eü€ el presidente la objete y
gue ese cong'reso no se ratifique en su decisión de con-
tinuar adelante con su reforma?. Entonces, más bien de-
berfamos poner e1 pri.ncipio de otra manera, de que tan-
pronto como venga la objeción, de manera automática ven
ga 1a consulta popular, puesto que cualquier otro régi-
men no daría, sÍno lugar a mayores confusiones. Me h. g
bligado, señor presidente, a esta intervención, porque-
nanifiesto que a pesar de que en algrún momento pude ha-
ber mantenido otro criterio, cuando ya 1a consti.tución-
fue aprobada en estos términos ¡ €n el artfculo setenta-
Y ocho, lÍ-teral b), hay gue admitir que este es er pri-n
cÍpio que rige actualmente en el sistema constitucionar.
Finalmente, 

_s-eñor presidente, qui.ero pedirle güe, sepa-
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radamente, se vote e1 concepto relativo al perfodo por-
e1 cual el Presidente de la República puede ejercer es-
te derecho plebiscitario. Esto sl es esencial, porgue
de otro modo, €1 cúmu1o de reformas planteadas por 1a

Cámara quedarfan en un terreno gue se llamarla "e1 1im-
bo constituciondl", gue no pueden ser tocadas porque su
trámite no ha terminado; y Ia verdad es que 1o que hay-
que desearr es que el trámite si termj.ne para que vuel-
va a abrirse 1a oportunidad de que la Cámara Nacional
de Representantes, el futuro Congreso, vuelva a conocer
1os en los térmj.nos que le parezca conveniente; porque-
de otro modori hecha una reforma constítucional en trá-
mite, podrla suceder cualquier momento, que se rehabili
ta una anterj.or reforma vetada por el presidente y que-
obstruye todo sistema jurfdico en el pafs. y más aun,
señor Presidenter err este último caso, poclrfa darse la-
circunstancia de que un Presidente, en el caso concreto,
el Presidente Roldós, fallecido, que envió reformas y -
no hizo uso del plebÍscito, sirva este inst.rumento para
hacer uso del plebiscito en un futuro gobierno, y lo di
go, y 10 dice un Representante que cree que su partido-
puede llegar al poder, pero no querrfa gue a ningún o -
tro tampoco 1e toque la oportunidad de que, llegando al
poder, se use esta arma y se di.suelva a1 futuro parla
mento de mil novecientos ochenta y cuatro, conservando-
la facultad que queda en Ia Constitución de llevar a
plebiscito la reforma constitucional plantead.a por e1
Presidente Roldós, yd fal1ecÍdo. En consecuencia, señor
Presidente, 1e pido que la votación se haga por partes,
y ruego a 1a Cámara que se sirva escuchar mi criterior-
que luego de explicar 1a razón por la cual me he mani
festado en esta forma, espero gue e1 Honorable plo Os

waldo Cueva, gu€ ha hecho una magrnlfica presentación jg
rfdica acepte las razones por las cuales, asf me parece
que debe ser el procedimiento de la Cámara. Gracias, se
ñor Presidente -----
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EL sEñoR pRESTDENTE: pregunto a1 Honorable pfo-

oswaldo cueva si acepta que la votación sea por partes.
EL H. CUEVA 

'üERTAS: 
Con e1 mayor agrado, señor

Presidente. -----
EL sEñoR pRESTDENTE: señor secretario, sfrvase-

leer primero la propuesta orÍginal de1 Honorable plo os
waldo Cuevarentonces.------ ---:

EL sEñoR SECRETARTo: sl, señor presidente. 'uEn-
el caso previsto en el literal b) de este artfculo, el_
congreso Nacional podrá solici.tar aI presidente de ra -
RepúblÍca que someta a consulta popular la parte o par-
tes del proyecto de reforma con los cuales estuviere en
desacuerdo'0. Hasta aquf la primera parte

EL SEñOR pRESIDENTE: Me permito rogar a 1os se_
ñores Legrisladores gue se integren a la cámara para pro
ceder a la votación, sfrvase invitar a l-os señores Le -
gisladores que están en é1 pasirro que entren, por fa-
vor. señor secretario, slrvase tomar votación. Los seño
res Legisladores gue estén de acuerdo con la moción pre
sentada por eI Honorable plo oswaldo cueva, eü€ se sir-
van levantar e1 brazo

EL sEñoR SECRETARTo: De ci-ncuenta y tres Honora
bles Legisladores presentes, once a favor

EL SEÑOR PRESTDENTE: HA SidO NEgAdA 1A MOC1óN .
de1 Honorable cueva. La segunda parte de la moci6n, en-
reari-dad, tenla que ver con la aprobaci.ón de la primera.
sfrvase tomar votación sobre la segunda parte después
de leerIa. Lea prirnero

EL SEñOR SECRETARIO: Sf, señor presidente, "La_
convocatoria a consulta popular en 10s casos contempla-
dos en este artfcuro, s€ hará dentro de ros noventa
dfas de la fecha del dictamen desfavorabler'.------

EL sEñoR PRESTDENTE: Los señores Legisladores
que estén de acuerdo con el texto propuesto, perdón, Ho
norable Camilo Gallegos

EL H. GALLEGOS DOMINGUEZ: ¿Cuántos Legisladores
están en la S,aIa?
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EL SEñOR pRESIDENTE: Slrvase indicar, señor Se-
creLario

EL SEñOR SECRETARIO: Hay cÍncuenta Honorables
Legisladores presentes en este momento

EL SEñOR pRESIDENTE: Los señores Legisladores
gue estén de acuerdo con e1 planteamientor gu€ se sir -
van levantar eI brazo

EL SEñOR SECRETARTO: De cincuenta Honorables Le
gisladores presentes, treinta y ocho a favor

EL SEñOR PRESIDENTE: Ha sj.do negado. Honorable-
Barragán

EL H. BARRAGAN ROMERO: Señor presidente, dispon
ga la rectificación. convendrfa que se encuentre un mo-
tivo de la negativa; el artlculo tenfa un texto que era
eI sigui.ente, en l-os casos a que se ref j-ere este artf cu
lo que son 1os supuestos a que se refirid el Honorable-
Cueva y que fueron negados, hay un solo caso, €I de1
dictamen desfavorable del presidente de 1a República pa
ra convocar a plebj.scito; entonces, no se podfa poner
un texto en p1ura1 cuando ra situación era singular. En
ese sentido, si usted 1o somete nuevamente, rectifican-
do la redacción, seguramente va a tener otro tratamien-
to por parte de esta Cámara

EL SEñOR pRESIDENTE: Señor Secretari.o, sfrvase-
proceder a rectificar e1 planteamiento en función de 1o
que dice e1 artfculo. Honorable Camilo Gallegos

EL H. GALLEGOS DOMIN3UEZ: Señor presj.dente, se-
ñores Legisladores, 1o manÍfestado por e1 doctor Barra-
gán, realmente es una cuestión de redacción, porque el-
plazo para que e1 Presidente de la República pueda some
ter a consulta popular, creo que si está en el ánimo de
todos 1os señores Legisladores, eu€ se 1o estabrezca en
la Constituci6n; 10 que pasa es que fue mal redactado -
en el inciso anterior, mejor dicho, redactad.o en consi-
deración a la reforma integral planteada por el señor -
Diputado Cueva. Si é1 me permite modificar, y la Sala
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encuentra conveniente, deberla ir en e1 inciso a1 que
se refiere a la facultad deI presidente, que podrla de-
cir asl, señor PresÍdente y señores Legisladores: "EI
Presidente de 1a Repriblica dentro de1 plazo de noventa-
dlas de1 dictamen desfavorable, podrá someter a consul-
ta popular los proyectos de reforma constÍtucional en -
1os siguientes casos. . ", y se mantiene e1 texto del pro
yecto de reforma

EL SEñOR PRESIDENTE: Señores Legisladores, v€r -
mos a proceder en forma diferente, si ustedes 10 acep -
tan. vamos a aprobar inciso por inci-so del artfculo, in
troduciendo laF modifi"caciones que se crean bonvenien -
tes en cada inciso, antes que comenzar a votar en este-
casor urr texto adj.cional al ú1timo inciso; y ahf se po-
drfan hacer¡ €n cada uno de los Ínci-sos, 1as observacio
nes que fueren pertinentes. Honorable Ve1ázquez.

EL H. VELAZQUEZ HERRERA: Señor Presidenteo en
primer 1ugar, e1 texto de 1a comi.sión no se ha votador-
es decir, al texto de ra comisi6n se adicionarfa el p1a
zoi en segundo lugarr oo es necesario votar inciso por-
inciso, porgue la reforma propuesta es solamente en a
que11o de "podrá someter", respecto de 1o demás, no hay
ni-ngún cambio, es decirr s€ adicÍonarfa 1o de1 plazo a1
texto de 1a comisidn¡ gue en definitivar €s el mismo de
la consti'tución vigente; e1 único cambio es del- verbo.-
Gracias

EL SEñOR PRESIDENTE: Lo que la presidencia sos-
tiene, si no hay nada que votar, simplemente cada inci-
so, cada inciso en los cuales hay cambio, es 1o que se-
va a votar; parte de.....punto de orden Honorable I4ár
quez Moreno

EL H. MARQUEZ MORENO: yo presenté, justamenter-
redactado cómo quedarfa e1 inciso primero, para ver si-
es que se acepta o flor si, ahf están los dos asuntos. -
Rogarfa a su Señorfa que se dé lectura

EL SEñOR PRESIDENTE: Cuando presentó el Honora-
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b1e Márquez Moreno ese pedido, estábamos tratando la
propuesta de1 Honorable pfo oswaldo cueva, por eso no -
se ha hecho 1eer. se introdujo e1 tiempo dentro de la -
propuesta del Honorable Márquez; ahora que estoy propo-
niendor €s justamente para eso, para que cada inciso
pueda recoger 1as rnsinuacÍones que se vayan presentan-
do por 1os Legisladores. señores Legisladores, asl va -
mos a proceder. primer inciso, slrvase leerlorE---_-_ca

EL SEÑOR SECRETARTO: ''ArtfCUlO L43 .. PUEdCN PrO
ponerse reformas a la consti.tución: por los Legislado -
res' por e1 Presidente de 1a Repúblicar por la corte su
prema de Justicia y por iniciativa popular,,.

EL SEÑOR PRESIDENTE¡ NO EXiStE NiNgúN CAMbiO. -
Segundo inciso, señor Secretario,-----

EL SEÑOR SECRETARIO: ''E1 CON9TTCSO NAC1ONAI CONO

ce y discute 1os proyectos de reformas constitucionales
y su aprobación requiere e1 voto de por Lo menos las
dos terceras partes de la totalidad de 1os miembros del
congreso. Aprobado el proyecto de reforma en dos deba
tes, e1 congreso 1o remite a1 presidente de 1a Repúbli-
ca para su dÍctameni de ser este favorable, 1a reforma-
se promulga de acuerdo con 1a ley"

EL SEñOR pRESIDENTE: Honorable Muñoz.-_F__F__F-
EL H. MUñOZ HERRERTA: Le ruego ponga a conside..

ración
EL SEÑOR PRESTDENTE: LA PTOPOSiC1óN SUYA ES üfI.

añadÍdo que 1e haremos votar en su debida oportunidad.:
sfrvase leer nuevamente el inciso, señor secretario.---

EL SEÑOR SECRETAR]O: ''81 CON9TCSO NAC1ONAI CONO
ce y discute 1os proyectos de reformas constitucionales
Y su aprobaci6n reguiere e1 voto de por 1o menos ras
dos terceras partes de la totalidad de 1os miembros del
congreso. Aprobado er proyecto de reforma en dos deba
tes r e1 congreso NacÍonal remite al presidente de la Re
Pública para su di-ctameni de ser este favorabre, la re-
forma se promulga de acuerd.o con la l-evrl.------
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EL sEñoR pRESTDENTE: sobre el inciso, €1 Honora
ble Baguerizo ---------:

EL H. BAeuERrZo NAZUR: só1o una consurta, señor
Presidente, apor gué aguf no se pone el- verbo en futu -
ro?. Yo creo eu€, de acuerdo con todo el criterio que -
hemos manten:-do, bien podrfa ponerse e1 verbo en futuro.

EL sEñoR pRESTDENTE: pregunto a la comisión. Er
señor Presidente de 1a comisión acepta y por tanto que-
da cambiado. E1 tercer inciso, señor secretario.-------

EL SEñOR SECRETARfO: En e1 tercer inciso
EL SEÑOR PRESTDENTE: PCrd6N, SCñOr SCCrCtAriO,-

el Honorable Loor
EL H. LOOR RIVADENEIRA: Hay que votar porque

hay la omisión de las palabras "en p1eno"; de tal mane-
Tdt señor Presidente, y 1a palabra "constitucrondl", en
1a vi.gente, se traslada a "constitucionales" en p1ural.
Sf hay que votar.------

EL SEñOR pRESIDENTE: Segundo inciso. Vamos a
proceder a votar. Los señores Legisladores que estén de
acuerdo con e1 segundo i.nciso como ha sido redactado
por 1a comi-srón, eü€ se sirvan ]evantar er brazo, con -
1as reformas de1 verbo

EL SEÑOR SECRETARTO: DE CiNCtTCNtA Y dOS HONOTA.
bles Legisladores present,es, cuarenta y siete a favor.-

EL sEñoR pRESTDENTE: eueda aprobado el segundo-
inciso. Tercer inciso, señor Secretario.--___

EL sEñoR SECRETARTO: Eir el tercer inciso hay 1a
proposición del Honorable Márquez Moreno, señor presi
dente

EL sEñoR pRESTDENTE: slrvase leerlo, primero en
el texto original

EL SEÑOR SECRETARTO: Sf , señor presid.ente. "El_-
Presidente de la República podrá someter a consur-ta po-
pular los proyectos de reforma constitucional en los si
9uientes casos: a) Cuando e1 proyecto de reforma pro
puesto
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EL SEñOR pRESIDENTE¡ perdón, hasta ahf, señor _
secretario. Hay er texto de1 Honorabre l4árquez Morenor-
slrvase leerlo

EL sEñoR SECRETARTO; La proposición del Honora-
ble Márqvez Moreno dice: "El presidente de la República,
en er plazo de noventa dfas contados d.esde Ia fecha de-
rechazo por parte del congreso Nacional o de dictamen -
desfavorable total o parcial de1 presidente de 1a Repú*
blica, podrá someter a consulta popular los proyectos -
de reforma consti.tucional enros siguientes casos,." Has
ta aquf el texto de la proposi.ción de1 Honorable Már
guez Moreno

EL SEÑOR PRESIDENTE: PrCgUNt,O Si CSE TCXIO tlc.
ne apoyo. Tiene apoyo det señor presidente de la cámara.
Entra a ser discutido el texto propuesto por el Honora-
ble Márquez Moreno. El Honorable Gil Barragán

EL H. BARRAGANT Señor presidente, si es que es-
ta proposición no fuera aprobada, yo quiero que después
de la definicidn me dé 1a posibilidad de presentar una_
fórmu1a alternativa. ----

EL SEñOR pRESIDENTE: Honorable Gallegos.--
EL H. GALLEGOS DOMINGUEZ: Señor presidente, era

para oponerme, porque en 1a propuesta del señor Diputa-
do Márquez está incluyendo la posibilidad de que el coq
greso consulte; de tal Suerte que al h¿iL'er negado 1a Cá
mara la posibiliclad de 1a consulta no se:rfa procedente,
sino gue habrfa que tomar simplemente e1 prazo de Ios *
noventa dfas y serfa suficiente, señor presidente, seño
tes Legisladores, decir: "E1 presidente de la Repúb1ica
dentro de1 prazo de noventa dlas podrá someter..^, en -
Ia enumeración que viene a continuaciónr s€ establece
en qué momento

EL sEñoR pRESTDENTE: pregunto al Honorabl.e Már-
quez Moreno si acepta la sugfereneia.-----

EL H. MARQUEZ MORENOz Sl, señor presidente._-__
EL sEñoR pRESTDENTE: Esa es entonces ra que se-
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discute. E1 primer inciso con la propuesta de1 Honora
ble Gallegos. Honorable Rodolfo Baquerizo

EL H. BAQUERIZO NAZUR: Señor presidente, si 1a-
cámara no puede someter a consulta popular, no vale 1a-
pena poner el literal b), cuando e1 proyecto de refor -
mas aprobado por el congreso Nacionar hubiera obtenido-
dictamen total o parcial, en ese caso, cómo va el presi
dente de 1a República, si é1 mÍsmo ha vetado, cómo va a
someterlo a consulta popular, serfa algo absurdo. si el
congreso ha aprobado una reforma constitucional, é1 l-a-
veta, 1o lógico es que cuando é1 presenta un proyecto
y el congreso se 1o veta, entonces lo somete a consul-ta
populari pero si es el Congreso e1 que propone una re -
forma, éI 1o veta, para qué va a arriesgarse a que el_

pueblo 1e diga: "señor, usted se equivocó a1 vetarlo";-
pues, é1 no se va a arriesgar a eso, entonces es inofi-
ciosor €s absolutamente innecesario poner ese literal.-
si y'a la cámara ha resuelto de que no puede el1a convo-
car a consulta popular, entonces ya, esa consulta popu-
lar, en caso de1 veto de1 presidente de la Reprlblica a-
un proyecto de Ia cámara, no ti.ene ninguna razón de ser.

EL SEñOR PRESIDENTE: Señores Legisladores¡ vá -
mos a vorver nuevamente a1 tercer i-nciso, para ir en or
den en 1a aprobación. sfrvase leer]o nuevamente, señor-
Secretario, el tercer inciso

EL SEñOR SECRETARIO: Sf, señor presidente. Con-
la Índicación del Honorable Gallegos, aceptada por eI -
Honorable Márquez Moreno, €1 texto dice: "E1 presidente
de la Reprfblica, dentro del plazo de noventa dfas, po -
drá eometer a consulta popular 1os p,::oyectos de reforma
constitucional en los sigurentes casos. . '?. ----------:--

EL SEñoR pRESIDENTE: Los señores Legisladores
que estén de acuerdo con ese texto, eu€ se sirvan levan
tar el brazo -----------

EL SEñOR SECRETARIO: De cincuenta y tres Honora
bles Legisladores presentes, cuarenta y obho a favor.--

I
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EL SEñOR pRESIDENTE: eueda aprobad.o e1 tercer -
inciso. sfrvase leer e1 cuarto incÍso, señor secreta
rio.

EL SEñOR SECRETARIO: Los literales faltanr s€ _

ñor Presidente
EL SEñOR pRESIDENTE: Literal a).----_
EL SEñOR SECRETARIO: "a) Cuando el proyecto de_

reforma propuesto por i-niciativa der presidente de la -
República hubiese sido rechazado total o parciarmente -
por e1 Congreso Nacional; y, b) cuando el proyecto de _
reforma aprobado por e1 congreso Nacional hubiese obte-

\

nido dj.ctameñ totar o parcialmente desfavorable del pre
sj.dente de la República,,

EL SEñOR PRESIDENTE: No hay cambio. eueda como_
está presentado por 1a Comisión

EL SEÑOR SECRETARTO: "La consulta popular convo-
cada por e1 Presidente de la República se circunscribi-
rá exclusivamente a 1a parte o partes de1 proyecto de -
reformas que hayan sido objeto de discrepanciarr.-------

EL SEñOR pRESIDENTE: Tampoco hay cambio. Honora
bl-e Cazar. ------ -------

EL H. CAZAR CADENA: Hay un pequeñfsj.mo cambio:_
gue el sustantivo "reforma" que está en singular, se po
ne en p1ural , y di.ce: "el proyecto de reformas". Eso es
todo

EL SEñOR PRESTDENTE: Vamos, de todas maneras, a
proceder a votar entonces el incíso, considerando ese -
cambio. Los señores Legisladores que estén d.e acuerdo,-
que se sirvan levantar el brazo. eueda aprobada la re -
forma. E1 literal b), señor Secretarj.o.-----

EL SEñOR SECRETARIO: ya está aprobado, señor
Presidente. -----

EL SEñOR pRESIDENTE: Honorable Barragán, usted-
tenfa a1gún planteamiento

EL H.; BARRAGAN ROMERO: Señor presidente, yo qui
siera que la comisión se sirva explicar si se revisó 1o
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relacionado con la nacionalidad de las personas jurfdi-
cas ' en e1 capftulo de la nacionalidad o si se rechaz6-
el criterio de reforma propuesto por la Comisión.------

EL SEñOR PRESIDENTE: Ruego a la Comisión que se
sirva indi.car. Ruego a1 señor presidente de la comisi_ón
dar la explicacidn necesaria.------

EL H. VELAZQUEZ HERRERA: Señor presidente, la -
cámara negó la propuesta nuestrar gu€ fue trasladar es-
ta disposición como inci_so segundo al artfculo diez. -
Gracias

EL H. BARRAGAN ROMERO: Entonces no hay más que-
iaprobar, poique 1o que se ha recomendado a.quf es la su-

presión del último artlculo que partfa del supuesto de-
que se htúriera aprobado la otra. Ahora bien, creo que -
la Cámara declara pues, eue no hay modificaci6n que ha-
cer a este último artfculo que es el ciento cuarenta y-
cuatro. Quedarfan pendi.entes las disposiciones transito
rias, pero como 1as disposiciones transitorias no se
pueden conocer en este momento, mientras no se apruebe-
en definitivaren prj.mera, yo pido que levantemos la se-
sión hasta conocer eI texto del informe presentado por-
1a Comisión que l,o acaban de entregar, y eue por consi-
guienter rro hemos tenido tiempo de estudiarlo

EL SEñOR PRESIDENTE: Perd6n, señores Legislado-
res, antes de seguir ya con las indtcaciones que uste
des van a dar a la propu€sta del Honorable Barragánr vd
mos a seguir adelante con la consideración en este mi.smo -
artlculo, de 1a propuesta de1 Honorable Muñoz. señor se
cretario, sfrvase leer 1a propuesta de1 Honorable Muñoz.

EL SEñOR SECRETARIO: La propuesta del Honorable
Muñoz, dice: "Las reformas a la Constitución pcopuestas
por iniciativa popular, deberán reglamentarse por parte
del TrÍbunal Supremo Electoral en sesenta dfas, conta
dos a partir de la vigencj-a de estas reformastt.--------

EL SEñOR PRESIDENTE: Está en consideracidn. Va-
mos a votar. Los señores Legisladores que estén de a
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cuerdo con 1a propuesta, gü€ se sirvan levantar el bra-
zo.-----

EL SEñOR SECRETARfO: De cincuenta y tres Honora
bles Legisladores presentes, trece a favor

EL SEñOR pRESIDENTE: Ha sido negada. El artfcu-
1o ciento cuarenta y cuatro queda tal como ha sido apro
bado. Sf, señores Legisladores, el ciento cuarenta y
tres aprobado, ta1 como fue aprobado, ta1 como fue vota
do por la cámara. Deberfamos entrar en el ci.ento cuaren
ta y cuatro' pero hubo un planteamiento de1 Honorable
Barragán. Honorable Gallegos

EL \H. GALLEGOS DOMINGUEZ: Con todas las discul-
pas ¡ señor Presidente, lc que creo es que deberlamos ne
gar 1o que dice el informe de la Comj.sión, porque la Co

misión pide que se suprima e1 artfculo, porque 1o único
que habfamos hecho es trasladarle a1 artlculo d,iez, pe-
ro como Ia Cámara neg6 el artlculo diez, tenemos que re
solver sobre eso. ------

EL SEñOR PRESIDENTE: perdónr Do he puesto en
consÍderación el ártfculo ciento cuarenta y cuatro, por
que me pareció que habla una propuesta para dejar en
suspenso, hasta que en realidad se siga adelante, pero-
en todo caso, si ese no es e1 planteamiento, vamos a p9
ner en consideración e1 artfcul0 ciento cuarenta y cua-
tro. sfrvase leer1o, señor secretario. La comisión reti
ra e1 artfculo ciento cuarenta y cuatror er! cuyo caso -
no hay necesidad de seguir adelante con ningún otro
planteamiento. Deberfamos pasar a disposiciones transi-
torias, pero estas deberlan ser aprobadas una vez que -
la ley, en segunda, sea aprobada en su totalidad, toda-
vez que 1as transitorias ten.drlan que ver con 1o que
quede resuelto en forma tota1, en 1a aprobación en 1as-
dos discusiorr€s¡ Honorable Merino.------

EL H. MERINO MUñOZ:...con e1 artfculo ciento
cuarenta y cuatror s€ dice que 1a Comisión retira la su
gerencia de que se suprima; consecuentemente, quedarfa-

ii
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vigente e1 artfculo ciento cuarenta y cuatro de 1a Cons

titucrón, y eso no es correcto, señor President.e, por -
gue nosotros no estamos porque se mantenga ese art,fculo
en l-a Constitución. Nosotros habfamos habl-ado, señor
Presidente, en sesión pasada, cuanclo se trató del artf-
culo diez y estuvimos en contra del criterio de que e

xista esa disposÍcÍón constitucional. Consecuentemente,
señor Presidente, no se puede retirar en este momentor-
una parte de1 informe de la Comj.sión; eso tlene que dj-s
cutirse, eñor Presidente.-----

EL SEñOR PRIESIDENTE: Si hay un pedido concreto-
por parte d? un Legislador para que sea discutido; en

todo caso, eso tendrfa que ser discutido; si la Comi

sión l-o retira y 1o acepta la Cámara, definitívamente
queda retirado. Quiero entender en e1 planteamiento del
Honorable Merino, eu€ hay un planteamiento concreto t -
gue'se considere e1 artfculo ciento cuarenta y cuatro -
vigente para que sea reformado, cualquiera gue fuese el
tratamiento del artfculo ciento cua.renta y crr-atro. Si
alguien apoya el pedido del Honorable Merino, vamos a -
tratarlo. Está apoyado. Está en consideración nuevamen-
te el artfculo ciento cuarenta y cuatro. Sobre el artf-
culo ciento cuarenta y cuatro Honorable Barragán.------

EL H. BARRAGAN ROMERO: Señor Presidente, yo me-

encuentro, €o tiempo, mientras no haya terminado 1a a

probación en primera de1 proyecto en su totalidad., de -
pedir alguna nueva reconsideraciónr y por tanto, yo pro
pongo la reconsíderación de1 rechazo que Ia Cámara lnj-zo

a1 inciso segundo de1 artfculo diez, propuesto por 1a -
Comisi6ni y, explico, creo que el sj.tio donde correspon
de 1a disposicj.ón: "Se consideran ecuatorianas 1as per-
sonas jurfdicas autorizadas por la ley para 1os efectos
que e11a determina", es precisamente el artfculo diez,-
y que e1, colocar esta norma aI final de la Constitución
como un ente aislado, suelto del texto general de la
Carta Fundamental, resulta incomprensible, yo jamás 11o-
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gré entender por qué motivo, en el texto de la Constitu
ciónr s€ puso como disposición general 1a de1 artfculo-
ciento cuarenta y cuatro, lugar que no le correspondfa-
dentro de una estructura normal y 1ógica de una Consti-
tución. En este caso, como yo propongo esta reconsidera
ciónr €rr Ia segunda discusión o al aprobar en definiti-
va este artlculo, s€ establecerá sj. la Cámara acepta eI
texto del inciso segundo, y en ese caso no habrá necesj.
dad de di.scutirr err este momento, eI ciento cuarenta y-
cuatro. Lo presento, si, planteo la reconsi.deración, se
ñor Presidente ----

EL SEñOR PRESIDENTE: Está debidamente apoyado.
Pregunto al Honorable Merino, ási 1o acepta en esas con
diciones ?.------ --------

EL H. MERINO ¡4UñOZ: Señor Presidente, porque -
eso precisamente fue lo que se rechazó. En todo caso, -
el artlculo ciento cuarenta y cuatro, a mi entenclerr €s
tá ya suprimido, señor Presidente, pero si se plantea -
la reconsideración puesr €s posj.ble volver a tratarLo.-

EL SEñOR pRESIDENTE: Hay un planteami_ento de re
consideración, gue pregunto s:'- 1o quiere plant,ear en es
te mismo lnstante

EL H. BARRAGAN ROMERO: Lo que yo planteo es 1a-
reconsideraci6n de la negativa que se hizo al segundo
inciso del artlculo diez. Si la Sala me apoya, entonces
se podrla...

EL SEñOR PRESIDENTE: Honorable Barrag:án, ¿quie-
re que se vote en este instante la reconsideración?.---

EL H. BARRAGAN ROMERO: Dejo planteada la recon-
sideración. -----

EL SEñOR PRESIDENTE: Deja planteada 1a reconsi-
deración. Honorabl.e Loor

EL H. LOOR RIVADENEIRA: Yo voy a apoyar e1 pedi
do de1 Honorable Diputado Barragán, en el sentido de
que los artlculos que pasaron a Comisi6n y cuyo informe
recién se nos ha entregado, guede para e1 dfa de mañana;
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y, en segundo lugar, señor Presj.dente, que para el dfa-
de mañana, porque luego de estos artlculos tend,rá que -
tratarse el problema de las reconsideraciones que son

numerosas, que la Secretarfa nos proporcione mañana en-
la tarder üo listado con el motivo fundamental de la re
consideraciónt porque se han propuesto reconsideraci-o
nes a resoluciones negativas a otras positivas, y real-
mente, eso nos va a ayudar para tener mayores elementos
de juicio para tratar ese problema. Muchas gracias

EL SEñOR PRESIDENTE: Hay un pedido para que en-
este instante se suspenda la sesj.ónr s€ dé por termi-na-
da, a fin dé comenzar a tratarla mañana. Pregunto, y
ruego a1 señor Presidente de 1a Cámara, toda vez que es

una resolución que le compete, le rogarfa que indique -
si es conveniente 1a suspensi.ón de 1a sesión en este
instante, toda vez que mañana se podrfa comenzar a tra-
tar los textos presentados por Secretarfa

EL H. BAQUERIZO NAZUR: Evidentemente es conve -
niente, y voy a rogar a los miembros de 1a Comisión que

por favor el dla de mañana en 1a mañana, y por eso no

voy a convocar a Congreso en 1a mañana, porque pienso -
que en estos momentos 1a Comisión va a tener mucho tra-
bajo para preparar una serie de j.nformes. Ahora, señor-
Presidente, yo tengo es una inqui.etud: hubieron algunos
artfculos que no se aprobaron y que pasaron a l-a Comi -
sión para ser redactados , yo no sé si ya está, en ese

caso a 1o mejor, mañana entrarfamos a conocer primera-
mente los artfculos, y ruego a los Legisladores que es-
tudien eso, para evitarnos discusiones, eue se estudie.
PrÍmero, procederfamos los artlculos que quedaron en la
Comisión para redaccj.ón; en segundo lugar, procederla -
mos a conocer las reconsj-deraciones. Quiero expresar
eü€r posiblemente e1 dfa lunes estudiarfamos e1 artfcu-
1o primero de 1a Constitución en 1o que hace relaci6n
con 1as doscíentas millas marinas, porque esto sl, roga
rfa a los Honorables Legisladores gue estudien profunda
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mente el asunto
EL SEñOR PRESIDENTE: Se levanta 1a sesi.ón

-IV- /

Se suspende 1a sesión, siendo exactamente 1as
veinte horas con cuarenta y cinco mj-nutos

m. c .h.
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